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Sánchez de Toca, por la reconstitución 
económica de España

Presentada á la Patria y al Rey la generosa 
iniciativa de la Decuria Nacional, óq interés su
mo es conocer cuanto concierne á los dos orga
nismos en proyecto para redimir la Agricultu
ra, la Industria, el Comercio y la Minería.

, Sánchez de Toca, que es el lazo de unión de 
todas las fuerzas vivas de la riqueza pública 
y la admiración de cuantos nos preocupamos 
del resurgimiento de la economía nacional, nos 
recibió cortés, afable y como siempre.....tra
bajando.

De su pluma salían, acaso las últimas pala
bras para un documento meritísimo, quién sabe 
si la Memoria de la Compañía Azucarera, en 
cuya industria se llegó al prodigio de la Sindi
cación, restauradora de una de las produccio
nes agrarias, decadente hastahace un año, pre
potente hoy por los aciertos del sabio econo
mista y sobrio gobernante.

Es cierto, nos dijo, que aspiramos á crear la 
Sociedad de Crédito Banco Auxiliar de la Agri
cultura, el Comercio, la Industria y la Minería, 
acoplándola á la Sociedad general de Almace
nes de Depósitos en España y el éxito de los 
Decuriones, como ustedes nos llaman, consiste 
en que hemos recogido en conjunto las diez 
Asociaciones cuyos representantes visitaron 
al Monarca.

Los intereses todos de la vida nacional es
tán en las Asociaciones á que aludo, y éstas 
que aisladamente acudieron á la Junta de ini
ciativas, han coincidido en el pnnto esencial 
que á la Nación sólo importa, porque cada una 
üe ellas se han limitado, por desinteresada ma
nifestación, á suscribirse como máximum á la 
cantidad de 50.000 pesetas del capital social, 
dejando para el ahorro nacional el resto de di
cha aportación hasta su cifra total.

Se ha recurrido al Poder público—continuó 
diciendo—para que éste, no sólo imprima por 
su actuación la más completa garantía, sino 
también perciba legítimos beneficios de una 
empresa que debe tener sólo y exclusivamente 
carácter nacional, y por ello, con 6 millones de 
pesetas que pedimos del presupuesto, desdo
blando la suma, habremos de llegar á los 30 mi
llones de pesetas necesarios para iniciar las 
operaciones bancarias, y como después se emi
tirán obligaciones hasta los 100 millones de pe
setas, todo quedará en beneficio de los cauda
les españoles, evitando que los mismos emigren 
después de los desastres de la guerra y que se 
vaya el trabajo, como ustedes han dicho con 
clarividente acierto en La Liga Agraria.

Las acciones de 50 pesetas y las obligacio
nes de 100 colocarán estos valores del Banco 
Auxiliar, de Bancos y Sociedad de Almacenes 
generales de Depósitos en punto de igual co
dicia que los valores del Estado y el 40 por 100

de las ganancias excedentes de los beneficios i 
que se apliquen para pago de dividendos é in- i 
terés de obligaciones, es de estimar por el Es
tado, para atender con ello á otras patrióticas 
empresas.

De más de 57 Bancos y banqueros—manifes
taba satisfecho—hemos recibido ya de Catalu
ña, Vizcaya, Santander, Galicia y Asturias muy 
gratas contestaciones, y de Andalucía, cuyos 
entusiasmos por el resurgir de la agricultura 
usted es una muestra muy apreciable, espera
mos la mejor acogida, porque, efectivamente, 
puede ser la base de la resolución del problema 
agrario los pródigits surtidores del crédito del 
nuevo Banco.

Irá el dinero para la agricultura, sin estorbo 
alguno, por los Sindicatos Agrícolas, para los 
labradores, sin la garantía solidaria de ellos, 
por su crédito personal, como usted ha proyec
tado en su meritoria ponencia á las Cámaras 
Agrícolas de Sevilla y Jerez, iniciadas en un 
movimiento económico perfectamente orien
tado.

Se prestará á los labriegos, redimiéndolos 
de la usura en el momento de levantar sus co
sechas, es decir, cuando han llegado al summum 
del gasto, y poi’ la combinación de almacenes 
generales de depósitos, tendrán, no .‘ólo los 
beneficios de los warrants, sino aseguradas sus 
cosechas.

Se pignorarán también los aceites por pren
da desplazada, con intervención y precinto, y 
hasta los vinos, quedando en sus bodegas, se
rán materia de crédito.

Fomentaremos la parcelación donde con
venga al régimen de la propiedad, y se con
centrará donde á la salud de la Patria también 
así interese, y la transformación en regadíos, 
la riqueza pecuaria, la industrialización y co
mercio de la agricultura será una realidad, 
después de tanto soñar despierto.

Sevilla es la joya de España; su cielo, acaso 
por su situación geográfica, la hace sin igual; 
tiene como antesala la tierra de María Santísi
ma, como dice López Navarro, el gran patriar
ca de los Ingenieros de Gaminos; su puerto in
terior puede ser el mejor de Europa, y las már
genes del Guadalquivir, mejores que las del 
Nilo.

Entusiasta de Sánchez de Toca, por su sabi
duría y patriotismo, al escuchar estas últimas 

. palabras, como andaluz, experimentaba la com
placencia inmensa de ver cantadas las singula
res excelencias del terruño, que valdrá lo que 
sus hijos quieran en estos momentos de reden
ción nacional, en los que precisa seguir con el 
más apasionado entusiasmo á este ejemplar y 
austero gobernante, que con Sedó, Paraíso, el 
Vizconde de Eza, el Duque de Bailón, el Mar
qués de Comillas, Cornet, Zubiría, Aznar y Ló
pez Dóriga han fijado una época inolvidable en

no están asociados, pues aun en el caso de que sea ’ 
cierto que uno, dos, tres ó varios señores labradores ' 
hayan hecho ofrecimientos verbales, éstos no pueden ■ 
obligar, ni material ni mioralmente, más que á sus 
autores; y como con dicho boycot y á consecuencia ' 
de él se está haciendo al Sr. Calle y á sus trabajado- ' 
res toda clase de coacciones, es indudable que la So
ciedad de Oficios Varios ha faltado á la condición que 
antes se ha copiado, y que este hecho era suficiente 
para considerar rescindido el repetido contrato de 
trabajo.

Mas los labradores, en su deseo de que no se rom_ I 
piera la concordia entre patronos y obreros, se re
unieron el día 13 de este mes para ver la manera 
de evitar el rompimiento; y como resultado de esta 
reunión firmaron y entregaron al Sr. Alcalde una 
instancia, en la que solicitaban que se sirviera re
unir á la Junta de Reformas Sociales, ante la que se 
celebró el tan repetido contrato, con el fin de que, si 
lo creía justo y procedente, requiriera á la Directiva 
de la Sociedad de Oficios Varios á que, volviendo de 
su acuerdo, levantase el boycot á D. Manuel Calle; y 
que sólo en el caso de que aquélla no accediera á este 
requerimiento, declarase oficial y públicamente que 
el mencionado contrato quedaba rescindido por ha
ber faltado los obreros á la más fundamental de sus 
condiciones.

Practicado dicho requerimiento, contestó la Di
rectiva de la expresada Sociedad que sus socios se 
negaban á levantar la declaración de boycot hecha 
al citado labrador ; por lo que, á virtud de cuerdo que 
la Junta local de Reforma^ Sociales se vió en la ne- i 
cesidad imperiosa de adoptar, el contrato celebrado 
el día 10 de Noviembre anterior ha quedado roto, por 
haber faltado los obreros á la condición estipulada 
de respetar la libertad del trabajo. Esta declaración 
es la mejor prueba de las tropelías inicuas que se 
vienen cometiendo con el Sr. Calle.

Relatados ya sucintamente las causas y hechos 
que, á juicio nuestro, han venido á complicar y difi
cultar la solución del problema agrario planteado en 
Osuna, nos permitimos decir á los obreros; Pre
guntad á vuestros compañeros del ramo de albañi- 
lería si pueden levantar un edificio estable emplean
do como mezcla cal y agua solamente, ó arena y 
agua; y si, como creemos, os contestan que no y que 
para obtener una buena mezcla se necesita una de 
cal yo tra de arena, tened en cuenta que en la obra 
de la riqueza, que es el principal elemento determi
nante del bienestar de la Humanidad, el Capital hace 
las funciones de la cal y el Trabajo las de arena; y 
por consiguiente, que la obra que se hiciere sola
mente con arena, no podría resistir al menor soplo 
de la adversidad; por lo que vendría al suelo estre
pitosamente, produciendo el hambre y la ruina de 
todos, en el primer año de una míala cosecha. Así

la historia de.Espaùa.

Hoy 23-12-914

Lemus,
Notario de Sevilla.

De 1901 á 1914 ha pasado el presupuesto de Ins
trucción pública de 18 á 66 millones de pesetas. Aun 
descontados los 25 millones correspondientes los 
sueldos de los maetros que anfies figuraban en los 
presupuestos municipales y ahora en los del Estado, 
queda un aumento de 23 millones en cartorce años.

¿Ha sido eficaz para la cultura pública? Eviden
temente no; preguntad en los pueblos y os dirán que 
están peor, que los maestros enseñan menos cobrando 
más y que la niñez está en el mayor de los aban- 

j donos.

EL PROBLEMA SOCIAL 
AGRARIO ANDALUZ

La situación del conflicto se agrava por mo
mentos, y si Dios no lo remedia, porque tene
mos poca fe en el de los hombres, el final de 
todo este latente estado amenazador termina
rá pronto de un modo tristísimo y violento._

El aforismo gobernar es transigir ha sido 
sustituido de hecho, nos dice desde allí que
rido amigo, por el de gobernar es ceder á las 
exigencias de los más temibles, y como en la ac
tualidad los temibles son los obreros que es
tán unidos, gritan y amenazan, es indudable 
que los vencidos han de ser siempre los labra
dores y patronos.

A nuestras manos acaban de llegar dos 
pruebas patentes de lo que decimos y teme
mos.

Es la una, la siguiente proclama ó circular 
que la Comisión de Labradores de Osuna diri
ge á los obreros del campo. Es la otra, el juicio 
que a 1 Gobernador de la provincia merece el 
estado actual del conflicto y que en forma de 
interviú publica El Noticiero Sevillano.

Dice así el primer documento;
Trabajadores, despertadj que estáis soñando

Aeabar con el Capital es matar la gallina que pone 
huevos de oro.

Si relegamos al olvido las enseñanzas de nues
tros mayores respecto al origen de la Humanidad, y 
nos dedicamos á estudiar detenidamente los actos del 
hombre, llegamos forzosamente á la conclusión de 
que tiene njucho fundamento la teoría de Darwin 
acerca de dicho origen. En efecto, el hombre, como 
el simio, propende naturalmente á imitar y copiar 
cuanto ve, sin pararse á examinar si la copia se 
adapta bien á sus condiciones físicas, sociales y mo
rales.

Esta propensión es la causa más principal que ha 
impulsado á los trabajadores del campo á seguir los 
pasos y á copiar los actos que ejecutan los obreros 
industriales, sin tener en cuenta que en las grandes 
industrias el trabajo es igual y constante, y el obre
ro está sujeto y necesitado de un largo aprendizaje; 
mientras que en la Agricultura hay épocas en que 
las faenas son muy escasas, y hasta puede prescin
dirse de ellas, y otras en que abundan tanto, que no 
pueden hacerlas solamente los obreros de una loca
lidad. Pero las diferencias de latitud, altura, condi
ciones climatológicas, cultivo, etc,, hacen que las 
épocas de escaso trabajo en unas regiones coincidan 
con las en que abunda en otras, lo que permite que 
el obrero agrícola pueda tener siempre ocupación y 
que se recojan bien las cosechas, que si hubieren de 
recolectarse solamente con los obreros de la localidad, 
quedarían en gran parte en el campo. Esto demuestra 
M necesidad imprescindible de que haya un cambio

pues, obreros, despertad de- vuestro sueño, y abste
neos de realizar acto alguno que pueda dañar y ma
tar al Capital, que es la gallina que pone huevos 
de

de trabajo entre todas las poblaciones; y, por tanto, 
los que laboran para evitar ese cambio preparan in
conscientemente la ruina de los labradores y el ham
bre de los obreros.

Las ansias legítimas de los obreros por mejorar 
su situación económica y social iban poco á poco, y 
á medida que la evolución de la Agricultura lo per
mitía, trocándose en realidades en esta villa, donde 
desde hace mucho tiempo se han pagado los jornales 
á precios más altos que en los demás pueblos de esta 
región, y el trabajo se contrataba y hasta se subasta
ba con absoluta libertad en la plaza pública.

Pero inficionados los obreros agrícolas de Osuna 
de esas ideas de rebeldía que se viene propagando en 
Europa desde hace ya muchos años, y que han con
tribuido seguramente á llevar á ésta al estado en que 
hoy se halla, han querido precipitar el curso de su 
mejoramiento y lograr, por revolución y en lucha en
tre el Capital y el Trabajo, lo que sólo puede alcan
zarse por evolución y concordia entre éste y aquél.

A consecuencia de esto, y como primero de los 
pasos hostiles que han de dar en el camino empren
dido, plantearon la huelga general de principios del 
mes de Noviembre anterior, la cual se solucionó, 
como todos saben, firmándose por labradores y obre
ros un contrato de trabajo, que éstos se apuntaron 
como un triunfo. En dicho contrato hay una con
dición que copiada literalmente dice así: “Patronos y 
obreros quedan obligados por este convenio á res
petar escrupulosamente la libertad del trabajo y á 
cumplir de buena fe sus condiciones.”

Si, comío cree de buena fé el 99 por 100 de los 
obreros agrícolas asociados en Osuna, el fin de su 
Asociación fuera exclusivamente conseguir su me
joramiento económico y social, es indudable que por

oro.
Osuna 20 de Diciembre de 1914.

La COMISION DE LABRADORES.

He aquí ahora la interviú con el Goberna
dor celebrada, á que antes nos referimos:

ble y gesto gallardo, la fecundidad de un ejemplo 
bravio, realizando la labor honda que inspira alto y 
austero deber social.

Huertas, campos, aldeas españolas olvidadas de los 
aids, entristecidas y llorosas bajo una inmensa pesa
dumbre de dolor, que no acaba porque no se consuela 
ni se combate, han de escuchar, inundadas, al propio 
tiempo, de júbilo y de sorpresa, el himno gigante de 
casi todopoderosa voluntad que emerge, como vivi
da explosión, del fondo de almas, rebeldes ante la bár
bara injusticia, tiernas y miserables con la dulzura 
inefable del inmaculado Evangelio de nuestro Dios • 
Hombre.

Hay que ir á la campiña, á la montaña, al valle, á 
la llanada, y moótrándole.s la ru’a ancha y luminosa, 
unir, hermanar, poner en marcha al inmenso ejército de 
los agrarios, con su azadón ai hombro, su noble frente 
curtida, más que por el sol, por las penas y las lágri- 
tnas, y su vista espaciada en las hermosuras del ho
rizonte infinito.

Tenemos que despertar sus almas, sacudirlas con 
rudo empuje, acerar sus músculos y electrizar sus 
nervios, relajados aquéllos y quebrantados éstos por la 
brutal fatiga de un trabajo interminable, y que vibre 
jubiloso todo su ser espiritual en rica floración de 
ilusiones y de deseos para que se embellezcan las 
crueles arideces de su misero y doloroso vivir, postra
dos por la ignorancia, caí los en el desengaño...

Hemos de llevar á la muchedumbre de los campos 
la sagrada inspiración de un ideal de amor y consuelo, 
de paz y alegría, pero también de renovación y forta
leza, infiltrándoles en sus entrañas la concepción ple
na y libre-de su-deber-rnoral y la emoción impulsora 
de lucha por las conquistas del progreso, por enalte
cimientos de la individualidad, por el temple viril de 
la raza.

Las masas agrarias españolas, aun dispersas, nebu
losas, caóticas, se incorporarán á la vida jurídica del 
Estado, cop su complexión robusta y su organización 
formal, realizando altas funciones de ciudadanía. Y es 
que, por imperio de supremas leyes de compleja eco
nomía social, tiene que comenzar, para salvación del 
mundo y honor de la historia, la gloriosa era de las 
muchedumbres.

Y para entonces el Costa grande, el Costa fuerte, 
el Costa inmenso, conocido, sentido, amado por la 
España agraria, habrá triunfado desde el sepulcro que 
encierra su materia sobre la terca apatía de un pue
blo, amador del lirismo y la espadá, de la majeza y el 
torero, de la burla y el donaire, que vivió soñando 
grandezas y va pereciendo bajo la dorada mortaja de 
unos tristes harapos de leyendas épicas.

¿Quién transformará, evolucionará, transfigurará á 
esas bravas é indómitas muchedumbres déla tierra 
española? ¿Quién?... Un milagro portentoso de volun
tad que apostole, que organice, que consuele, que es
perance, que eleve sobre los negros horrores del odio 
las ^místicas dulcedumbres del amor cristiano y com
pasivo que sea verdad, belleza y bien, derramados y 
difundidos universalmente.

I Al evocar una virtud maravillosa de fortaleza en 
las almas para levantarnos gentiles y dignos de este 
jiguntesco pudridero de egoísmos y codicias, de vana- 

j lidades y cobardías, recordamos dichosamente al pen
sador latino cuando proclamaba que <nada hay impo
sible para las voluntades fuertes»...

por comprobar
, Hay en nuestra legislación, por lo que á la 
= «« PoX’dS

pidiendo co- 
siempre á flor de verlos lorrfi^?d^ agricultores los deseos de 

i r DofS L ni se corre-
unción de nuestros gober- 

SnS DoÍíHc^mA® los menesteres de
tica menudamente comadrera no los advierte siquiera, y para advertiría’precisa 

1° P^^'^ccen sus conseouencia’s ^empu- 
nen la bocina y se lo llagan oir, y eso no pue- 

'I”® realizando esa unión^que 
obligue a posponer las menudencias á los gran
des intereses de la agricultura nacional. ® 
trillé™, «¿ representantes de las provincias 
trigueras han recogido una justa asniración de 
de formulada en la Asambleade SimwdA cuando el lento trabajo
un heebo union de todos requiere seaun hecho, recogerán más, se recogerán todas 
y se recogerán para atenderlas. ’

« d-A <^amaras agrícolas de España no han 
perdido sus tradiciones, han de e&orzarse en 
tuaVseíÍn® unión material y espiri
tual sea un hecho, porque ello es el primer 
Xei^do^a??® agricu^ltura española está
mmo onó óíu? sus pasos el ca-

vayan marcando.
ao-ríco^S de las Cámaras
Dudieran^ní?'^® Q^e sus aspiraciones
5eohl7fní¿ar si las Cámaras
Mechas fuertes por su unión le prueban que 

organismo más que ellas, ha do 
helos í”® ««ra de íus an-

agricultor volverá á nutrir las filas de 
XléndSflT ellas á tener la vida
fueran ¿rcuTas ®™" *1'« 1"®

R. Blas Dete.

lia prenda agrícola.

«Respecto á los asuntos de la provincia, an
tes de regresar á Sevilla tuve ocasión de hablar 
en el tren con el Presidente de la Cámara Agrí
cola, Sr. Huesca, quien me informó de las di
ficultades surgidas entre los labradores y obre
ros de Osuna.

La impresión que tengo de este asunto es 
pesimista, y parece próxima á estallar una nue I 
va huelga en aquella ciudad.

El problema agrario se desenvuelve en tal 
forma en Andalucía que estos conflictos tienen 
forzosamente que originarse con frecuencia, 
por mucha que sea la buena voluntad que se 
ponga por los Poderes públicos para impe
dirlo.

Para atajar este mal se impone una hon- I 
da transformación en las relaciones entre el I 
capital y el trabajo, y este problema, que no 
puede resolverse de momento, exige un profun
do y meditado estudio, traduciéndose en leyes 
positivas que regulen aquellas relaciones, ar
monizando hasta donde sea posible los intere
ses de todos. 1

Basado en esas consideraciones, tengo siem
pre un gran temor á estos conflictos, en los que 
justo es confesarlo, no siempre puede contarse 
con el concurso de los propietarios.

Al boycot de los obreros contra el patrono 
D. Manuel de la Calle, ha contestado la Asocia
ción de Propietarios con llegar á la ruptura del 
convenio que puso fin á la pasada huelga, esta
bleciéndose con tal motivo un pugilato de amor 
propio entre patronos y obreros, que debería 
procurarse no llegar á él, en aras de la concor
dia y del bienestar general.

Todavía espero que la prudencia de unos y 
otros sabrá sobreponerse, impidiendo que pue
da reproducirse una huelga que sólo acarrearía 
trastornos para ambas partes.

El Sr. Sanjurjo terminó diciéndonos que 
confiaba en que las gestiones de las autorida
des locales y las de la Junta de Reformas So
ciales darían el apetecido resultado de solucio
nar armónicamente las diferencias snrgidas en
tre patronos y obreros.»

Nosotros, por hoy, nada más que por hoy, 
llamamos paños calientes á las tímidas solucio
nes que propone, como salvadoras, el señor 
Gobernador.

, Mal se avienen sus temores y juicios pesi
mistas con las soluciones de aguas cordiales 
que propone para resolver tan pavoroso pro
blema, que ya reclama la acción vigorosa, ac
tiva, y constante y enérgica de la digna repre
sentación en Cortes de Andalucía toda.

Abrimos nuestra fantasía á la luz, y centelleante y 
magno, cual una inmensa hostia de sol, se remontaba 
el ideal, en ritmo solemne, á las alturas de cielo del 
espíritu, redimido per la fe, engrandecido por el sacri
ficio, divinizado por el amor, que es majestad...

Luis Díez Guirao de Revenga.

La mayor parte de los 23 millones de aumentos 
en el presupuesto de Instrucción pública en doce 
años sólo ha servido para crear intereses, para otor
gar derechos, para fomentar el espíritu de Cuerpo 
y alimentar la vagancia y horror á la Escuela de los 
Maestros, ensanchando á un tiempo esta oligarquía 
y este proletariado burocráticos, que son el mayor 
azote de España, por culpas ¡ay! de la España- 
misma.
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Sobre el abismo.

Ün imposible, posible.

virtud de ese contrato habría debido de reinar la 
armonía entre labradores y obreros durante bastan
te tiempo; por lo menos, hasta que hubiesen empe
zado las faenas de verano. El no haber durado la 
concordia más que un mes es, pues, indicio de que los 
directores é inspiradores de dicha Asociación per
siguen otros fines, que están trazados de antemano y 
sujetos á un patrón general; y solamente así se ex
plica el que los obreros en su escritos usen palabras 
exoticas, como esquirols, boycot y otras, cuya verda
dera significación ni ellos ni nosotros conocemos, y 
que no sabemos escribir, ni aun siquiera pronunciar.

Siguiendo, pues, el plan trazado, la Directiva de 
la Sociedad de Oficios Varios de Osuna publicó, en 
la noche del día 11 de este mes, una hoja suelta, 
por la que hacía saber á todos los trabajadores y al 
pueblo en general que se había declarado el boycot 
(¿es así como se escribo?) § P; Manuel Calle, por 
el hecho de dar trabajo en sus posesiones á forasie- 
rog y obreros de Osuna que no pertenecen á su Aso- 
ciación,

Pero como D, Manuel Calle no ha faltado á nin
guna de las condiciones estipuladas en el indicado 
contrato, aun cuando en uso de su perfectísimo de
recho tenga ocupados en sus fincas á trabajadores que

ÎFORTALEZA !
Al prestigioso agrario aragonés 

D. Antonio Úostea Molinero.
Estamos en la época de más honda y gravísima 

crisis nacional.
Y se requieren con las palabras recias, los discur

sos inflamados, lastrases solemnes y definitivas—que 
son el espíritu—, las acciones robustas, los hechos 
luertes, la realidad creadora de una voluntad varonil 
que se impone y triunfa, haciéndose carne en la obra, 
pues las voluntades, forjadas ya en reciedumbre de 
carácter firme, definido, educado, son las inmortales 

vencedoras y el cincel maravilloso que modela silen
ciosamente la gran estatua de la vida humana.

Triunfaremos por la acción, por la perseverancia, 
por la tenacidad, por un ideal íntimo, paciente, obsti
nado, de esa misteriosísima y santa fuerza de nuestro 
espíritu invencible que se llama querer... querer... que
rer .,actuando con toda la firmeza de conciencia, ilu
minada gloriosamente, al par, por la razón y el bien.

No seamos enteramente verbalistas injecundos, 
forjadores de bellas palabras, delectadores de los oí
dos, fáciles á la credulidad de nuestras sobrias y bue
nas multitudes agrarias: sembremos, con mirada no-

La Asamblea de Cámaras Agrícolas que ha
ce un mes se celebró en Tarragona, vemos con 
satisfacción que empieza á dar sus frutos. Bien 
hace La Liga en darles calor, porque es prenda 
segura de éxito.

Efectivamente, en la reunión que el día 23 
tuvieron en esta Corte los representantes de 
las regiones trigueras, se acordó pedir al Go
bierno la modificación de la Junta de Arance
les y Valoraciones, en el sentido de. que de los 
individuos que la forman, una mitad represen
ten los iptéreses agrícolas; aspiración que es 
precisamenteunade las conclusiones aprobadas 
en la mentada Asamblea, que no tenemos duda 
será la que habrá inspirado á los representan
tes de las provincias trigueras la idea de in
cluirlo entre sus peticiones.

Recogemos este te :ho con verdadera com
placencia, porque es la evidenciación de que 
están en un error profundo los que reputan ser 
imposible del todo alcanzar la unión de los 
agricultores españoles, ya que la diversidad de 
producciones, según ellos, ha de impedirlo, 
por significar diversidad de intereses.

La unión de los agricultores españoles, no 
hay ninguna razón, ni en el orden económico, 
ni en el orden étnico, que impida que sea un 
fc^cho; porque el labriego del corazón de Cas
tilla está bajo las mismas leyes, sufre la misma 
administración y padece los efectos del mismo 
desbarajuste, que el agricultor gallego, valen
ciano, andaluz ó catalán; y, por lo tanto, á to
do ellos interesan las mismas cosas, y en el 
mismo sentido; y si esa unión no llega á ser un 
hecho, no será porque haya diversidad dé as
piraciones, ni disparidad de intereses; será 
porque algún factor extraño impedirá que esa 
unión se haga, por convenir á sus particulares 
intereses.

_ No hay en nuestro suelo ninguna produc
ción agrícola que pueda lastimar á otra. La na
ranja de Levante no puede perjudicar al maíz 
de Galicia ó al trigo de Castilla; el aceite de 
Andalucía ó de Cataluña no perjudicará nunca 
á las huertas de Valencia, etc., etc,, y, en con
secuencia, lo que el naranjero valenciano pida 
para favorecer su producción, no ha de ser 
causa para que produzca inquietudes en CastL 
lia; ni lo que el olivarero andaluz pretenda 
para favorecer sus aceites, ha de peí turbar en 
lo más mínimo los intereses agrícolas de las 
Vascongadas ó de Valencia.

Sí cabe que dentro de un bien ordenado ré
gimen económico el agricultor de cada zona 
recabe las medidas que estime mejores para fa
vorecer sus productos, sin que por qHo se de
rive necesaria lesión para los demás produc
tos. ¿Dónde está el impedimento lógico que 
vede esa unión?

La creencia en esa imposibilidad ©a una pre 
vención infundada, como otras muchas que cir
culan como artículos de fe, sin que nadie haya

La producción de azúcar de este año ha que- 
rengada en países europeosYoom- 

parada con el ano pasado; pero en Alemania 
ha sido satisfactoria. Calcúlase en más de dos 
y medio millones de toneladas la cantidad de 
azuey que se producirá hasta Octubre de 1915 
por todas las fabricas alemanas. Lo cual es mu- 

mitad del azúcar producido 
Ih-an^cÍa^ naciones, exceptuando Rusia y 

lugar está Austria-Hungría con 
un millón Y medio de toneladas, mientras que 
toca un medio a Italia, Bulgaria, Suiza, Dina- 
niaica y Suecia. Nada de terrorificante tiene la 
amenaza del mejor comprador, la boicotizado- 
ra Inglaterra, de que no hallará empleo la 
gran cantidad de azúcar alemán, á pesar del 
mayor consumo, por faltar la exportación. El 
Gobierno planea una medida preventiva para 
los productores de azúcar, por la cual se alma
cenaran las cantidades sobrantes, guardándo
las para el año que viene.

De prolongarse la guerra, se cuenta con que 
en la primavera próxima limiten los labrado
res el cultivo de la remolacha, dedicando sus 
campos al de trigo, que no se produce ahora 
en Alemania en cantidad suficiente, y adquiere 
buen precio por la dificultad de la importación 
á consecuencia de la guerra.

La nueva legislación mata, por tanto, d<'s 
pájaros de un tiro, fomentando el cultivé del 
trigo, e independizando á Alemania del extran
jero respecto a su importación.

€SP1RIT^RUF<RL
Arbitrariedades, perjuieies y palos de dego.

™«jor dicho, no deben los Gobiernos 
calamitosas como la¿ 

mentó u. ciudadanos arbitraria-
Sí ' perjuicios que, efecto de ellas, sufren U vJTvS,

ejemplos, antes de

Compañías de ferrocarriles en España.
1 sus acciones y obligaciones, no dire-

íw! ciudadanos espa-

+ motivo de la guerra y la paralización del 
trafico, sufren ya estas Compañías reducción de in
gresos y perjuicios grandes.

: Sin embargo, muchas de las exposiciones for-
i mulaaas por los agricultores ó industriales que se 

P^p^dicadosi por la falta de exportación, Ajenen 
pidiendo que se bajen las tarifas de transporte, me
dida que resulta luego casi eneficaz para aumentar 
ei censumo inferior por lo poquísimo que influye en 
los precios, y porque este consumo estaba ya exten- 
' y atendido, pero que representa una

perdida de importancia para las Compañías obliga
das a 1^ rebaja.

Total, que para favorecer en algo, muy poco, a 
unos ciudadanos librándoles de pequeña, insignifi
cante, parte del perjuicio acarreado por la guerra, 

los intereses de otros ciu- 
dadanos, accionistas y obligacionistas^ que hasta
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hace pocos' años no cobj^aban dividendos, ó veían per
judicados los cupones de sus obligaciones en virtud 
de convenios impuestos por insuficiencia de ingresos.

Otro ejemplo: Hay una producción nacional de 
carbón que todos dicen es preciso alentar, aumen
tar. Para ello existe una tarifa protectora, que no 
diremos si está bien ó mal graduada, pero que, tal 
cual es, va logrando que la minería carbonera au
mente su producción y que constituye una especie 
de estado de derecho con el cual cuentan, creyéndole 
fijo, en sus cálcalos, los que se deciden á explotar 
minas. Igual puede decirse con los de los meneos al 
Arancel sobre los trigos.

Estalla la guerra,_ y con el pretexto de que no 
pare la industria nacional por falta de carbón, sin 
ver que demasiado parará por falta de demanda 
de géneros, se da la franquicia arancelaria á los car
bones.

A las pocas semanas se vuelve al arancel an
tiguo.

Resultado: la producción carbonera nacional muy 
perjudicada con el “stock” grande extranjero im
portado con franquicia;

Los consumidores de carbón, pagándole á los pre
cios de antes;

Los comerciantes importadores lucrándose con 
las grandes cantidades que trajeron sin pagar aran
cel y que venden al precio con que ya ahora el aran
cel le grava.

Lo mismo puede decirse de ciertas desgravacio- 
nes de tributos : siempre quien sufre su peso son 
todos los contribuyentes del país, que han de nutrir 
al Erario con sus pagos.

Podríamos multiplicar los ejemplos en las dis
tintas ramas de la producción. Sería tarea muy 
larga.

(De El Economista.)

Roturación de terrenos
Cuatro son los proyectos presentados por el 

Gobierno á las Cortes para dar satisfaccióná las 
necesidades econórnicas:el de las zonasfrancas, 
tan vigorosamente reclamado por Cataluña; el 
de admisiones temporales, el de almacenes ge
nerales de depósitos y el de lesritiraación de ro
turaciones en los montes del Estado,

Estos proyectos se discutirán cuando se rea
nuden las sesiones parlamentarias á mitad de 
Enero próximo.

Hoy publicamos el siguiente, y aparte el de 
almacenes de depósitos, y el de admisiones 
temporales, quedando para otro día el de zonas 
neutrales.

El proyecto de ley relativo á este importante 
asunto dice así:

Artículo 1.® Los que con anterioridad á esta ley 
vengan poseyendo por sí ó por sus causahabientes 
terrenos por ellos roturados ó edificados, pertene
cientes al Estado ó de Propios comunes de los pue
blos, podrán legitimar la posesión, adquiriéndolos en 
plena propiedad, si lo solicitan de la Delegación de 
Hacienda de la provincia respectiva, dentrx» de un 
plazo de cinco años, á contar desde la promulga
ción de la presente ley, y abonan el justo precio de 
iO3 mencionados terrer os, anterior á la ocupación 
que fijarán los funcionarios técnicos de la Sección 
facultativa de Montes de la Dirección general de 
Propiedades é Impuestos.

Art. 2.® Para legitimar la extensión que no ex
ceda, de dos hectáreas bastará acreditar la posesión 
continua de año y día: pero para cabidas mayores 
será preciso acreditar otro año anterior de posesión 
por cada dos hectáreas más á legitimar, hasta lle- 

veinte hectáreas, que es el máximum cuya 
concede. Los indicados plazos no po

dran contarse nunca desde fecha posterior á la 
promulgación de esta ley.

Art. 3.® Se exceptúan de la aplicación de la pre
sente ley los, terrenos que estén comprendidos den- 
,,limites de los,montes declarados de utilidad 

publica o cuya declaraiñón se esté cancelando for
malmente en la fecha,de promulgación de esta ley; 
los destinados á colonización y repoblación; los que

OLIVICULTURA
Vamos, Como verán nuestros lectores, for- i 

mahzando esta Sección, la más valiosa de 
nuestro periódico. Aquí hemos de traer co
sas de tal v ilor, que no habrá olivicultor que 
no busque y solicite con ansia esta publica
ción que le falicitará, además, el conoci
miento y enseñanzas de los demás aspectos ’ 
de la producción agraria.

Con esta Sección, el olivicultor, además de 
poseer cuanto le importa saber y conocer en 
su negocio, tendrá un periódico que trata de 
las demás cuestiones.

Los olivos arheguinas.
Volvemos hoy, y volveremos cien veces, á tratar 

de este árbol famoso de pura r.iza, porque sólo él cul
tivado como aconseja Casamajó, produce increíbles v 
positivos beneficios. En los camp js experimentales 
agí icolas de Almatret (Lérida) se comprueba lo que 
decimr.-s. ‘ u

Y se llaman faiuosos á estos olivos arbequinos por
que I0.S trozos de madera ó zuecas destinadas para pa
sar a ser pinzones después, derivan de olivo.s silvestres 
cñados ea medio de la selva ó bosques del .mayor 
abandono, tratamiento salvaje.

Estos olivos nos dice el Sr. Casamajó—, alaño de 
ser escogidos y tcnerlo.s á nuestros esmerados cuida
dos, que ellos saben agradecer, los asociamos con in
gertos robustos que ellos aceptan muy bien demos- 
T,raudo su actividad vigorosa no conocida igual en ár
bol alguno de su clase, demostrando asi su lar^-a 
vida. • °

La elección ]»ara el ingerto e.s un factor importan- 
te para su producción anual y excelente calidad ha- 
ciendosc el injerto al año de ser plantada la éueca 
dándole o poniéndole do.s ó tre.s canudillos.

En nue.stro3 olivos arberquinos-añade—no se les 
registra bajas ni en grandes ni en pequeñas planta
ciones ni por lejos que los envíos se hagan, por la 
razon de que solo vendemos los olivos planzone,s de 
ww y des anos de ingertados, pues hasU los .dos años 
de edad, el trozo de madera ó zueca que sale la plan
ta (y que esta debe siempre estar adherida con la 
misma; se conserva tierna, pudiendo así amamantar ó 
alimentar la planta o planzón hasta la edad de los dos 
anos de injertados, que representa tres años; expli
cándose así claramente el porqué de nada se resien
ten las plantas olivos cuando se les destina para lar
gas travesías, arraigando y desarrollándose barbara- 
mente sin interrupción plantadas que están de uue- 
vo donde se les envía. Esto es un gran factor que hay 
que tener muy en cuenta, olivicultores; como otro 
gran factor es el conocer la procedencia legítima de 
la planta; pues hay muchas cosas parecidas que de la 
practica y lo positivo están muy distanciadas; y si no 
veamos un caso.

Nosotros, prácticos con la materia y con éxitos 
asombrosos sobre lo que tratamos prácticamente, no 
nos cansaremos de repetir no tenemos fe y desconfie
mos por completo de los olivos de planzones de tres, 
cuatro y cinco años, porque el trozo de madera ó zue-^ 
c?'/-os tres años queda inutilizada en la alimenta
ción de la planta por hallarse la zueca ya casi chu- 
Pada o seca, sustentándose la planta por sus propias 
raicillas, queriéndose desprender ya de su pie ó 
madre.

Esto demuestra palpablemente lo muy peligroso 
que son los planzoncs de tres, cuatro y cinco años 
p.ira la exportación lejana; pues esto, sin lugar á du
das no deja de ser un’gran contratiempo para laplan- 

, ansportc; pues la planta á los cuatro y cinco 
anos a más de empezar á ser dura y criarse algo ra
quítica, se sustenta por sus propias raicillas, y éstas 
al ser iftrancadas, se resientengi anderaente de las he
ridas paralizándose la circulación de la savia, secán
dosele gradualmente, á medida que van transcurriendo 
días y mas días de transporte, con cambios atmosféri
cos, peligrosísimos p!ira la vida de la planta, como son 
las heladas y vientos.

La enfermedad que pasan ios olivos transportados 
cuando cuentan tres, cuatro y cinco años, para nos
otros es peligrosa, dándose iTíUchos casos con planta
ciones, que d<’sp As de estar bien replantados y cui
dados iOs olivos, han estado uno, dos y tres años apenas

formen parte íntegramente de los predios declarados 
dehesas boyales, mientras conserven este carácter, 
y -OS que formen parte de la dehesa de Castilieras.

Art. 4.° Los poseedores de terrenos á que se con
trae el art. l.° no podrán acogerse á los beneficios de 
esta ley en los siguientes casos;

A Cuando el terreno cerrado no se haya desti
nado al cultivo agrario ni á la formación de prados 
artificiales.

B Cuando el monte tenga marcado interés fo
restal y el conjunto de las roturaciones en él veri
ficadas hayan mermado de tal manera su superficie 
que pueda anularlo como unidad clarocrática,

C Cuando las roturaciones interrumpan servi
dumbres de paso importantes, fuentes, á menos que 
dichas servidumbres puedan justificarse sin que el 
nuevo recorrido y las pendientes influyan sensible
mente en el tráfico, siendo siempre los gastos de jus_ 
tificación de cuenta del roturador, y en el segundo 
caso dejando libre el aprovechamiento de las aguas 
con la consiguiente servidumbre que gravará sobre 
la finca.

El aprecio é informe de las limitaciones anterio

Art. 6.“ Los adquirentes de terrenos de propios 
ó comunales, por cesión de los Ayuntamientos ó Jun
tas administrativas, faltando á la ley de Des’amor- 
tización de 1.® de Mayo de 1855, que encomendó al 
Estado dichas ventas con las formalidades estable
cidas en la Instrucción de 31 del propio mes, y sin 
ajustarse á la Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 19 de Junio de 1901, que fijó 
el alcance de) art. 85 de la ley Municipal, relativo 
á las atribuciones de los Ayuntamientos en materia 
de venta y permuta de bienes, podrán legalizar la 
posesión de dichos terrenos siempre que se encuen
tren en las condiciones siguientes;

1.® Que el precio de adquisición se halle conforme 
co-n el fijado por el perito nombrado por la Ha
cienda.
■ 2. Que el total importe de la venía haya tenido 
ingreso efectivo en las arcas municipales.

3.-* Que los Ayuntamientos hayan ingresado ó 
ingresen en arcas del Tesoro el 20 por 100 del im
puesto de enajenación.

Art. 7.® En el caso de que los Ayuntamientos ó 
Juntas administrativas no hayan cumplido las con
diciones establecidas en el artículo anterior, podrán 
los compradores ó sus causahabientes legitimar la 
posesión de los terrenos ilegalmiente cedidos por aque_ 
lias entidades, ingresando en el Tesoro el precio de 
la venta, según tasación de. los peritos de la Hacien
da, pudiendo los perjudicados recurrir ante los Tri- 

para exigir de la Administra
ción municipal la reparación de perjuicios que ésta 
les hubiera ocasionado.

■ Art. 8. En ios casos de detentación de terrenos 
sin abonar cantidad alguna á los Ayuntamientos ó 
cuando éstos las hayan percibido sin verificar el co
rrespondiente ingreso en arcas municipales, el Es
tado podrá legalizar la posesión en beneficio de los 
actuales llevadores que no dispongan de recursos 
para abonar el importe de las tasaciones, impo
niéndoles un canon redimible en las condiciones ya 
establecidas para censos y foros.

Art. 9.® El Ministerio de Hacienda dictará el 
correspondiente reglamento para la aplicación de la 
presente ley. 

l'f I.—___ __
eoimenzo de^ la abertad económica está en la 

liberación de la tierra. Nuestra propia naturaleza 
nos hace cautivos de la tierra. Sobre ella existimos • 
de ella nos mantenemos; con sus materias y fuerzas 
trabajamos, y á ella hemos de volver.

res se efectuarán por los ingenieros y ayudantes de 
í la Sección facultativa de Montes.
I Art. 6,° El pago de los terrenos legitimados se 
• verificará en la mismla forma y eh los mismos pla-

zos establecidos para la venta de los bienes naciona
les, subsistiendo para el concesionario el beneficio que 
en las vigentes disposiciones se señalan en el caso 
de abonar.de una sola vez el importe de la tasación 
y los mismos perjuicios de no satisfacer el importe 
de los plazos en el tiempo establecido.

En el caso de que los terrenos legitimados perte- 
propios y comunes de los pueblos per

cibirán éstos el 80 por 100 del importe de la tasación, 
quedando á beneficio del Estado el 20 por 100 res
tante.

sin vegetar, y con tales entorpecimientos, que se su 
ceden muy a menudo, hay plantas que lo llevan 
cho.s anos mu. .

Queda demostrado prácticaraeate el por qué para 
nosoyos no son rceomendables los olivos picones de 
cuati o y cinco anos; el que toma nuestros consejos en 
sentido opuesto, peor para él.

La plantación verdad y de resultados positivos la 
ponemos nosotros-dicc-al alcance de todos, bún- 
dandolcs nuestros planzones de unoydos años de pura 
raza junto con instrucciones prácticas para obtener 
constante y anual cosech^i de aceitunas.

l uesto que nue.stros olivos arbequinos se adaptan 
bien en todos los climas y terrenos, por pobres que 
sean, y si son buenos, mejor .tenemos que hacer pro 
sente e inducir a nuestros olivicultores, que planten 
o lYosarbequinosen todas partes, incluso en los paseos; 
el olivo es el árbol divino déla antigüedad, símbolo 
de la paz, sabiduría y abundancia, gloria de nuestro 
porvenir. Yo, quizá, me entusiasmo demasiado en pro
pagar arnores de mis amores hasta llegar al sacrificio 
pero no importa; el sacrificio de un hombre, siempre 
fliie ®®*.^Rltruista, es el porvenir de muchos.

El qúc planta unos cientos de nuestros olivos ar
berquinos asegura su porvenir y el de sus hijos.

Producción; desde los tres años de su plantación á 
los llueve y _diez años, rinden aceitunas puv valor 

JesJo 5 a 7,,50 pesetas mínimo y máximo.
El capital' mejor empleado y que más rinde es el 

que se emplea comprando olivos al Sr. Casamajó.
El aoeSíe de íiSívas eo California.

Los agricultores de la opulenta y extensa 
legión arnencana de California han venido de
dicándose, con el tesón propio de la raza anglo- 

riqueza olivarera. 
Desde hace veinte años han hecho grandes 
plantaciones de árboles, y en la actualidad lo- 

L’Qcolectar unos 800.000 galones de aceite. 
T/i vJjzmente para nuestra producción, la ca
lidad de este articulo es tan inferior, que difí
cilmente puede emplearse como substancia ali
menticia, porque carece del sabor y del color 
propio de los aceites europeos que se hallan 
bien elaborados.

Hay en esta dilatada región norteamericana 
amplio campo en que poderse extender nues
tro comercio de aceites, el cual, hasta ahora, ha 
venido mirando con indiferencia este impor
tante mercado.

La importación de aceites de oliva en San 
^aliíñrnia, en el último año, ha 

estado representada por las siguientes ■ cantidades:*
Procedencia de Italia. 713.882 galones. 
Idem de Francia  14.877  14.877
Idem de Inglaterra... 
Idem de Grecia.........

3.600
3.279Idem de Españalaem de España........  1.414 _

¿No hay medios sobrados en nuestro país 
pocos años todo este terreno que 

aesdichadaniente hemos perdido?
¿No es verdaderamente humillante para 

nuestro comercio que una nación que no es 
productora de aceites, como le sucede á Ingla- 
teria, sea exportadora de este artículo, y mien
tras nosotros permanezcamos cruzados de bra
zos perrnitiendo que otros países tónaran casi 
acaparado el mercado del Pacífico?
Aspecto del mes'cado de aceites en Andalucía.

La decena que reseñamos no ha sido la más apro- 
aceite. Dos factores han con

tribuido a elloj de un lado, el temporal que durante 
los primeros seis días ha reinado; y de otro, la taita de 
salida por el puerto por haber estado cerrado á la na
vegación á causa de la extraordinaria avenida.
, Los entradores, arrieros, en los primeros días, tra
jeron a venta importantes partid,as; después sólo lle- 
garou los que traen lag corambres por ferrocarril ó 
aquellos que sacan de las inmediaciones de la capital.

Los almacenistas han continuado reservándose

aunque no han dejado ir lo que se le ha presentado á 
venta, máxime si la calidad era buena dentro de lo 
corriente. Lo endeble apenas se mira.

_El total de arrobas á venta en la decena represen
tarían unas 29.000 arrobas; 14.700 del viejo, produc
ción de 913 á 914, y del nuevo 14.300, 914 á 915.

Respecto á precios medios para ambas clases, según 
procedencia y presentación de muestra, los que pue
den tenerse presente para regular las operaciones, son 
los siguientes:

Aceite de buen olor y color, producción 913 á 914, 
de 11 pesetas y 31 céntimos á 11 pesetas 37 céntimos 
los 11 kilos y medio.

Aceite corriente, de igual producción, á 11 pesetas 
25 céntimos.

Aceite endeble, de la misma producción, á 11 pese
tas.

Aceite nuevo, producción de 914 á 915, de 11 pese
tas á 11 pesetas 12 céntimos.

Aceite oscuro, de igual producción, de 10 pesetas 
50 céntimos á 10 pesetas 62 céntimos.

El embarque, debido á haber estado interrumpida 
la navegación por el Guadalquivir, casi nulo; délos 
almacenes de la capital llegaron pequeñas partidas y 
por ferrocarril 16 vagones.

Con aceite de orujo sólo han llegado cinco va
gones.

Aún perdura en rMestra alma la triste impresión, 
que nos produjera la lectura del extracto de la última 
sesión celebrada en el Congreso para lo que ha de 
ser futura ley de Presupuestos. Se defiende una en
mienda, se acepta, se admite, la Comisión etc...; se 
aprueba otra, un Sr. Diputado señala un error, otro 
protesta contra la enmienda, palabras sacramenta
les de la orgía de última hora en contra del bolsillo 
del contribuyente.

Sr. D. Juan Francisco Gascón,
Director de La Líga Agraria.

Brafim 13 de Diciembre de 1914.—Madrid.
Muy Sr. mío y de mi consideración y aprecio: 

Espero de su bondad y reconocido celo por las cues
tiones agrícolas manifestado entre otras ocasiones 
al dar cabida en las páginas del periódico de su dig
en dirección á mi trabajo sobre alcoholes, tendrá á 

. bien insertar las adjuntas cuartillas, contestación a 
la carta que bajo el epígrafe “Alcoholes” y “Alre- 
dedpr de la Asamblea de Falset” publica el Sr. San, 
tacana, Presidente de la Unión de Viticultores de 
Cataluña, en La Liga Agraria del día 9 del actual.

Me extraña que, dada la importancia del tema y 
del alto cargo que como Presidente de la Unión de 
Viticultores de Cataluña, conteste, á mi, modesta 
aunque convencida opinión sobre là libre destila
ción de los alcoholes vínicos y la desnaturalización 
de los industriales, como uno de los medios que pue
dan contribuir al evitar las crisis vinícolas, no con 
razones más ó menos ciertas, pero sentidas, sino, 
con el célebre argumento del magzstcr dixit; dando 
infalibilidad á una Asamblea, y sentando el princi
pio de que, pues mi proposición no fue admitida, 
debe ser equivocada.

Pertenezco á la Sociedad de la Unión de Viti
cultores de Cataluña desde su fundación y siento por 
la misma una grande admiración y amor, contribu
yendo á los trabajos de la organización en la provin
cia de Tarragona, atrayéndome por tal motivo las 
iras de nuestios contrarios, al extremo de ser perse
guido con saña por los mismos, y no obstante dis
culpar en un asunto de tal vital interés de Ja Junta 
directiva de la Unión, ser tratado con disconsidera
ción por la misma, y verme abandonado en la per
secución antes indicada sin * esperar el fallo defini
tivo, no he consentido que prosperara la idea de al- ! 
gunos amigos de crear un cisma como protesta á ía 
míala orientación de nuestra Sociedad en el asunto 
que me ocupa, pues creo que su disolución, ó sólo 1 
debilitación sería uno de los más graves perjuicios Î 
que a nuestra clase, hasta hoy bien huéríana de aso
ciaciones le podrían ocurrir, y que lo que interesa 
es procurar que dentro de la misma prosperen las 
buenas orientaciones, dejando las que por equivo
cación más ó menos fundada haya sostenido en al
guno de sus momentos, influida por la cálida pala
bra y pulidos escritos de los actuales directores que, 
aunque con buena intención, llevan á la mismla por 
derroteros no convenientes.

Que las Asambleas no, gozan de infalibilidad está 
en la conciencia de todos, y que la de Falset se dejó 
influir por la palabra cálida de los directores de la 
Unión de Viticultores de Cataluña resalta á la vista 
al considerar alguna de las teorías que fueron aplau
didas, como es entre otras el de que el remedio para 
los años de crisis á causa de la baratura de los cal
dos, consiste en guardarlos para el siguiente, como 
expuso el Ponente de mi enmienda, actual presiden
te de la Unión de Viticultores con el universal 
aplauso, principio que los mismos exponentes vense 
en la precisión de rechazar, cuando, como en eí pre
sente año, están pidiendo, como es natural, medios 
que permitan aprovechar nuestros productos. Estoy 
convencido que de haber tenido dotes oratorias, y 
el prestigio político y social de los directores hubiera 
obtenido la aprobación, y de que tarde ó temprano 
se irán convenciendo mis consocios de la verdad de 
mis asertos.

En contra de su afirmación de estar solo en la 
defensa de mi teoría, puedo citar, además de los ma_ 
nifiestos publicados bajo mi presidencia por la Cá
mara Agrícola, Oficial de la provincia de Tarragona, 
varios acuerdos de la Federación Agrícola Catalana 
Balear, Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, 
Congresos Agrícolas de Tarragona y Vendrell, de las 
Cámiaras y Sindicatos Agrícolas de Valencia y su 
provincia, del campo de Cariñena y su comarca, de 
las Cámaras Agrícolas de Reus y Montblanch, etcé
tera, etc., como ya indico en mi citada hoja “El Al
cohol y L,Unió de Vinyaters”, cuyas Sociedades, 
como de paso sea dicho, fueron calificadas por el 
mismo ponente^ Sr. Santacana, con el general aplau
so de los reunidos, de alcoholeras ; extremo que co
rrobora una vez más mi afirmación de que las Asam
bleas dejan influirse por sus directores.

De querer oponerse el Sr. Santacana, procure ha
cerlo con argumentos contestando á los míos y de
jando la teoría del magister dixit, que si es cómoda 
puede convertirse en espada de dos filos y procure 
no dejarse arrastrar por ciertas pasioncillas como 
aconteció en la última contestación á mis escrito'* 
que inserta en el Vinyater,

Dándole las gracias anticipadas por su amabili- 
daa en insertar las presentes líneas, me repito su 
atento y afectísimo s. s. q. b. s. m.,

Gregorio Rull.

Biblíogpafía
El cultivo del manzano é Industrias de él de

rivadas, por D. José María Hualde, Ingeniero Agronomo. gc.uciv
Asi se llama la última producción del Sr. Hualde 

que hoy nos sorprende, desde Teruel, con un volumen 
que sera arrebatado, que debe ser arrebatado de las 
manos por su doctrina, por su sustancia, por su meto 
uo expositivo, por las enseñanzas! que contiene, por la 
sencillez y galanura con que está escrito, bajo los aus
picios del Consejo provincial de Fomento de Teruel

Donde quiera que va el Sr. Hualde, allí se nos mal 
nifiesta como hombre culto é Ingeniero de aptitudes 
sobresalientes.

Ayer cu San Sebastián; hoy en Teruel; mañana.. 
en donde quiera que vaya será siempre Hualde

No podra quejarse Teruel después de la ausencia 
del insigne Crespo,León.

Hay provincias con suerte.

La Granja-Escuela de Valencia, con su insigne di
rector D Antonio Maylin, no da paz á la mano. Nada 
menos que los tomos siguientes acaba de publicar- 
pero ue un mérito extraordinario todos ellos y sé 
llaman asi; ’
-TT “h,ápida disminución de la producción arrocera en 
Valencia», «Instrucciones que deben observarse en los 
trabajos de íumigación con el ácido cianhídrico», «Ex- 

aclimatación de variedades de arroz»
<< El cultivo del arroz» (regalo de la casa Trenor y 
Gorapaniah «La fumigación con el gas ácido cianhí
drico» y «Ensayos comparativos de abonos nitroge
nados» .

Para hacer boca ya es bastante, Sr. Maylin, por
que ahora nosotros tendremos, obra por obra y tomo 
por tomo, que desmenuzarlos para darlos á conocer 5-, 
nuestros abonados; porque es imposible prescindir de 
hacerlo así, siendo todas ellas de tanto mérito y lla
marse su autor Maylin.

Agenda de bolsillo para 1915.
Todo el mundo debe usar este precioso libro de no

tas, provisto de lápiz y elegantemente' encuadernado, 
con bolsillo interior para que pueda servir de cartera.

La Agenda de bolsillo, á más del espacio en blanco 
dé excel mte papel cuadriculado para las anotaciones 
diarias, con el calendario, contiene interesantes datos 
sobre Correos, tablas-de interés y amortizaciones, pe
sas y medidas, reducción de monedas, etc , etc.

La Agenda de bolsillo, íoVmando un tomito elegante 
y cómodo, se vende á 1,5Ü y 2 pesetas, según sea de 
dos días en plana ó en uno.

Pídase en todas las librerías, papelerías y bazares, 
y en la librería de la Casa Editorial Bailly-Baillière, 
Plaza de Santa Ana, 11, Madrid.

En provincias, 0,50 más, franco y certificado.

Los pyeelos ecoitóinicos.
Compañía nacional de almacenes 

de depósitos.
De gran interés es el proyecto referente á la 

creación de una Compañía nacional de almace
nes generales de depósitos, leído en el Congre
so por el Sr. Ministro de Hacienda.

Precede al articulado un extenso y razonado 
preámbulo, en el que se pone de manifiesto la 
conveniencia del proyecto y beneficios que 
puede reportar. Los artículos son 38.

Se determina que la Sociedad que se consti
tuya fomentará las aplicaciones del crédito con 
garantía de los productos agrícolas é indus
triales.

Tendrá su domicilio social en Madrid. Podrá 
realizar operaciones de depósito, cesión y 
arrendamiento de locales, compra, prepara
ción, clasificación, etc., y seguro contra el ries
go de las mercancías, emisión de resguardos y 
adquisición de terrenos y edificios. Le estará 
prohibido especular sobre mercancías y près 
tar con garantía de sus propios resguardos, y 
garantizar la existencia de mercaderías que no 
tengan en depósito. Podrá juntar en sus reci
pientes, silos ú otras instalaciones, mercancías 
de distintos depositantes.

Las tarifas de servicios se publicarán en la 
Gaceta.

Se constituirá por treinta años, prorroga- 
bles de quince en quince. El capital lo consti
tuirán la aportación del Estado y acciones que 
emitirá la Sociedad.

_La primera se fijará en 20 millones, y se 
emitirán obligaciones cuando la Sociedad rea
lice el primer desembolso por un valor idén
tico á la diferencia entre el importe de aquél y 
el valor nominal de la participación del Es
tado.

El importe del capital de los accionistas y 
la cantidad que haya de desembolsar al consti
tuirse la Compañía, se determinará mediante 
un concurso. Los proponentes tendrán que ser 
españoles.

La Compañía se constituirá dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha de adjudica
ción, y la escritura estará autorizada, en nom
bre del Estado, por el Ministro de Hacienda.

Las acciones estarán exentas de impuestos 
i del Timbre y derechos reales.
I La participación del Estado no estará repre 

sentada en la Junta de accionistas.
Se nombrará un Consejo de administración, 

formado por nueve individuos; de ellos, tres 
serán nombrados por el Gobierno. Este desig
nará anualmente el presidente.

Cada consejero disfrutará de un sueldo anual 
de 5.000pesetas.

I El cargo de consejero de la Compañía, de 
i nombramiento real, será incompatible con la 
I representación parlamentaria.
I Los estatutos, tarifas, etc., serán aprobados 
I por el Gobierno.
I Este designará un funcionario de Hacienda, 
I que ejercerá el cargo de delegado del Estado. 
I Las resoluciones del Gobierno en los asun- 
ItoS de la Compañía serán siempre definitivas é 

irreclamables.
En el caso de liquidación, el fondo y benefi

cios se distribuirá entre el Estado y los accio
nistas, mediante la interveción de aquél.

Las operaciones de compraventa de merca
derías que la Compañía realice por cuenta aje
na, serán intervenidas por agentes ó corredo
res de comercio colegiados.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que hiciere de esta autorización, quedando 

I derogadas todas las disposiciods de esta ley si 
I no se realizase la adjudicación dentro de los 

doce meses siguientes á su promulgación.
Las admisiones temporalesa

El proyecto de admisiones temporales au
toriza al Gobierno para que se concedan éstas 

Iá las materias primas, haciendo potestativos 
los informes que son preceptivos según la ley 
de 14 de Abril de 1888.

_ Se le faculta para acortar los plazos de pu
blicación, en atención á las circunstancias por 
que atravesamos.

Las admisiones temporales que así se otor
guen, por virtud de estas circunstancias, que
darán sin efecto, pasadas éstas ó en el plazo 
de dos años, si antes no se consolidan en la 
forma que dispone la ley general de Admi
siones.

El Clero y la fiesta del árbol
. Llega hasta nosotros la noticia de la entu

siasta preparación que en la villa de Almudé- 
var (Huesca), se está haciendo para celebrar la 
«'•fiesta del Arbol», debido á la iniciativa y feliz 
cooperación del Sr. Cura párroco de aquella lo
calidad.

Mucho nos complace ver al Clero dedicado á 
obra^ tan patriótica, y ojalá el párroco de Al- 
mudévar, como el de Casbas, tengan muchos 
imitadores entre los de su clase. No es esta la 
primera vez que le hemos visto tomar parte en 
empeños de amor patrio: con motivo del pro
yectado Canal del Alto Aragón, estuvo siempre 
en la vanguardia con sus feligreses, y no se re
cató en tomar parte en losTTzeeZiw^.sque á tal ob
jeto se celebraron, y por último, formar parte 
de la Comisión que vino á la Corte á gestionar 
de los Poderes públicos y de los Diputados y 
Senadores la aprobación del ansiado proyecto.

Suyos son los versos que publicamos; acaso 
carezcan de literatura, porque el mosen no 
persigue ningún fin artístico; sólo desea que los 
niños tomen cariño al árbol, hablándoles en 
lenguaje que esté en armonía con la rusticidad 
de aquellas gentes, para hacerlo comprensible.

Clero y maestro que así procede, constitu
yen esperanza y casi realidad en el porvenir de 
la nación.

lrs exceLENcifls ©ei rrbüL
Honor postumo^ á la memoria de Joaquín 

Costa y homenaje á su hermano, «caballero an
dante» de sus actos y de sus obras D. Tomás 
Costa.

Los niños de Almudevar, 
en festival escolar, 
un arbolito pequeño 
hemos venido á plantar

Reunión noble y sagrada 
esta fiesta forestal, 
mitad infantil y agraria, 
es de mucha utilidad.

Ensalcemos hoy al árbol 
con fe y agradecimiento, 
que él atrae las lluvias 
que condensa el firmamento.

El encauza los torrentes 
de los fuertes aguaceros; 
él mitiga las corrientes 
de los cierzos ventoleros.

El armoniza el paisaje 
de la montaña bravia; 
por él canta el ruiseñor 
que es del bosque la alegría.

El aprisiona las lluvias 
con sus profundas raíces, 
do brotan los manantiales 
cuando maduran las mieses.

El alegra las riberas 
de los barrancos y ríos; 
en él fabrican sus nidos 
los alegres pajarillos.

Da flores en primavera, 
con aroma y con color; 
él con su fronda refresca 
los ardores del calor.

Da leña para el invierno 
y sombra para el verano, 
pastos para los rebaños 
y madera al artesano.

Peras, manzanas, cerezas, 
higos y melocotones, 
uvas, almendras, ciruelas, 
excluyendo los melones; 
frutas ricas y sabrosas, 
que alegran los corazones, 
las produce siempre el árbol 
para todas las regiones.

Con árboles no hay sequía: 
¡está probado, señores! 
acuden pronto las lluvias 
y cantan los ruiseñores.

Y el campo siempre verdea 
y corren los arroyuelos, 
y el tiempo es más bonancible 
y no hay fríos tardaneros. 

Fiesta del árbol sagrada, 
que la Religión bendice, 
y honra á la agricultura 
y á los pueblos engrandece. - 

En este solemne acto 
hombres, mujeres y niños, 
juremos amar al árbol 
con todo nuestro cariño.

Y haremos agricultura 
y haremos pueblo y nación, 
moralidad y costumbres, 
honradez y religión...»

Lie. Manuel .Mur,
AT T - . . RresbíteroAlmudevar U Diciembre 1914.

Junta G entrai de Golonizacién

, Bajó la presidencia del Sr. González Besada, y con 
asistencia de los señores vizconde de Ezi, conde de 
Belascoain, Morote, Alcaraz, Castel, Mora, Avila, Es- 
cuba de Remaní, Torrejón y Loma, ha celebrado se- 
yon ia Junta Central, turnándose, entre otros acuer
dos de despacho ordinario, los siguientes:

1. los Sres. Avila y Escrlbá de Roraaní pro
cedan a hacer, desde luego, los estudios relativos al 
plan de colonización de las regiones de Castillay León, 
practicando análogos estudios en las zonas regables 
de Aragon y Cataluña, el Sr. Alcaraz; en las provin
cias de Sevilla, Córdoba, Huelva y Cádiz, el 6r. To- 
rrejon, y en las islas Canarias el señor conde de Bclas- 
coain.

~ ° Autorizar á los referidos vocales para que uti- 
peisonal necesario, con el fin de terminarlos 

estudios necesarios en plazo más breve posible.
3.® Que en la colonia del monte Algaida se proce

da a la construcción d.e setenta casas para colonos, y 
de nueve edificios comunales, proporcionándose así 
trabajo de importancia, durante todo el próximo año, 
a los obreros de Jerez, y Sanlúcar, que atraviesan hon
da crisis, y consiguiéndose al mismo tiempo una obra 
de gran interés para el proletariado agrícola, cuyas 
subastas serán anunciadas en brevísimo plazo po»* el 
Ministerio de Fomento. r r -

La Junta deliberó ampliamente acerca de asuntos 
relativos á distintas colonias en proyecto, con el fin 
de que el crédito conseguido porelSr. Besada para 
estas, ira portantes atenciones, pueda reportar los be
neficios que en sus aspectos social, económico y ao'ra- 
rio representa la obra colonizadora.

„ "EL HOCÂR ESPAÑOL. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario

LOS VALORES HIPOTECARIOS 
EN LAS GRANDES CRISIS

En circunstancias como las presentes es 
cuando se aprecia en toda su importancia la 
enorme ventaja de los valores que tienen por 
garantía la propiedad. Por violentas que sean 
las tempestades que se desencadenen, las fincas 
subsisten.

Las impssiciones de «El Hogar Español», 
garantizadas por primeras hipotecas, re
presentan el «summum» de la seguridad en 
estos momentos críticos.

Pesetas
Imposiciones suscritas . 
Imposiciones realizadas 
Préstamos realizados...

84.100.000
35.931.000
51.400.000

“EL H©GftR ESPHN0L,, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario, 

^adrid, Puerta deS Sol, S.—Barcelona, Ronda 
de San Pedro, 6.—Sevilla, Méndez Núñez, 18.— 
________ Buenos Aires, Cerrito, 308

Noticias del Ministerio de Fomento.
La Legación de los Estados Unidos de América 

participa al Ministerio de Estado que ha recibido una 
iníorraación del Departamento de Agricultura de di
cho país sobre la posibilidad de vender naranjas es
pañolas en mercado americano.

Todas las indicaciones hacen creer que habrá este 
año una gran cosecha de naranja en los Estados Uni
dos, pues tanto los plantíos de Florida como de Cali
fornia, muestran una gran producción. Los precios se
rán, por consiguiente sin duda alguna, excepcional
mente bajos, y todos los mercados recibirán grandes 
consignaciones.

Se hace notar que en esas condiciones, hasta los 
cosecheros americanos encontrarán gran dificultad 
para disponer de sus cosechas con alguna ganancia.

Durante algunos años atrás la cantidad relativa
mente pequeña de naranja española embarcada para 
América, se ha consumido casi exclusivamente en la 
ciudad de Nueva York. Esto se debe principalmente 
á la poca confianza que se debe tener en el estado de 
la fruta á su llegada.

Una comparación de los precios obtenidos en la 
subasta de Nueva York por la naranja española y la 
del país, demuestra que las primeras han obtenido, 
durante los últimos años, un 50 por 100 más en ei 
precio que la naranja americana.

El art. 26 de la futura ley de Presupuestos dice 
asi:

«Se autoriza al Ministro de Fomento para que, 
con independencia de los créditos destinados á obras 
hidráulicas y con arreglo á la ley especial de Riegos 
del Alto Aragón, pueda invertir en el año 1915 dos 
millones de pesetas en los gastos necesarios para co
mienzos de las obras de dichos riesgos »

El mismo artículo autoriza al Ministro de Fomento 
para subvencionar hasta un millón de pesetas anuales 
en tanto duren las circunstancias actuales, á una línea 
de vapores dedicada al transporte de los frutos de 
Canarias desde sus puertos hasta Inglaterra.
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A propósito de esta subvención recibimos del se
ñor Gutiérrez Penedo, Presidente de la Cámara Agrí
cola de La Laguna (Canarias) el siguiente telegrama;

«Aprobado Cortes crédito subvención línea vapo
res, ruégole en nombre de esta Cámara iniciadora. 
Asamblea, cuya primera conclusión fué solicitar crea
ción línea española subvencionada, trasportes frutos 
Inglaterra exprese nuestra inmensa gratitud Ministro 
Fomento y Presidente ' onsejo Superior Fomento.»

Lleva lazón el Sr. Gutiérrez Penedo al manifestar 
que la consoladora realidad, motivo del precedente 
telegrama, se debe á la iniciativa de la Asamblea de 
las Cámaras Agrícolas allí reunidas, cuyos inmensos 
provechos tendrá que agradecer Canarias, en primer 
término, al fervoroso celo de la Cámara que preside, 
iniciadora de este beneficio y de los muchos que, na
turalmente, tendrán, con un Presidente de las aptitu
des y cultura del Sr. Gutiérrez Penedo, de quien nos 
hemos de ocupar aquí en más de una ocasión y por 
motivos más plausibles que los que motivan estos jus
tos y merecidos elogios.

El Gobierno merece mil plácenos por la conce
sión del millón otorgado como subvención á la línea 
de vapores para el transporte de frutos de Canarias 
á Inglaterra.

Claro que los peninsulares veremos por las; nubes 
los frutos preciados de las Canarias; pero las islas 
lo merecían y no podían ¡más.

A nuestras manos llega una carta de Noviembre 
del Presidente de la Cámara agrícola de Tenerife, 
Sr. Trujillo, al de La Laguna, Sr. Gutiérrez Penedo, 
en que, adelántandose á los sucesos, ya decía;

“En cuanto á vapores, siempre se habló de una 
subvención de á lo menos 750.000 pesetas, y esta 
fué la cifra que yo di como provisional en la reunión 
de las Cámaras de La Laguna, pero ya estudiando á 
fondo el asunto hemos visto que con menos de un 
¡millón es imposible subvencionar 208 viajes al año, 
y asi se pidi() en la instancia. He logrado que lo 
mismo de aquí que de Canaria, La Palma Gomera, 
etcetera, hayan instado los principales organismos, 
o se hayan adherido á nuestra instancia, y todos los 
representantes en Cortes por la provincia han ofre
cido^ su apoyo. Naturalmente, habrá algunos que no 
+ obstaculicen será bas
tante. Esto de los vapores lo estimo de una enorme 
importancia para la Agricultura de Canarias, ahora 
k-tenemos el nuncio de nuevas su
bidas de fletes, etc. Los plátanos, que se venderían 
bien o regular, si llegaran bien, son un-desastre, y 
cuando las cuentas no traen “números rojos” con 
saldos en contra, los líquidos no alcanzan á cubrir 
los gastos de empaquetado, perdiéndose siempre ín- 
í f oi'igen no es otro que la
falta de vapores para el transporte, y el único re- 
Srión.”^ garantizará la expor-

Canarias está de enhorabuena por la acción co
mún de estos dos hombres merisísiinos y de todo ello 
nos ocuparemos preferentemente.

agrónomos.-La. Gaceta del jueves 17 de los corrientes publica los Cuestiona
P-P--- ,ara e^eÍo

Dichos Cuestionarios comprenden materias de Arit 
metic.a A gebra. Geometría, Trigonometría Firica 
Mineralogía y Botánica.

Se advierte que los aspirantes á ingreso que se en 
cuentren preparados con elfin de cxminaTe Lí¿

Mayo de 19l5, podrán optar para su 
prepaiación y examen, bien por los Cuestionarios nu 

P'^’’ los qus lo fueron en la Ga
ceta de Madrid de 1.® de Octubre de 1910.

Ha sido nombrado Comisario regio, Presidente del 
Consejo insular de Fomento para (3ran Canaria Lan- 
zarote y L uerteventura, D. Adán del Castillo. ’

en 1909, Se.islS en 1910, 25.009 en 1911,10.215en 1912, Í
10.215 pn tOlrî V 98 79n or. 1U1 110.215 en 1913 y 28.720 en 1914

La de almendras, que en 1900 fué de ISO, ascendió 
a 6.866 sacos en 1901, á 9.277 en 1910, á 9.025 en 1913 
y en el actual á 6.680.

Los precios de arabos artículos continúan, á pesar 
actuales, siendo remuneradores, 

sobie todo para las avellanas, cosa mas notable cuan
do este año la cosecha ha sido, en la provincia citada, 
verdaderamente extraordinaria, y la clase de frutos 
recogidos no tan buena como la de anteriores recolec
ciones.

Ha fallecido en Sevilla el Excmo. Sr. D. Manuel 
Vázquez Rodríguez, persona que gozaba de grandes 
y justiñcadas simpatías; fué Senador, Diputado á 
Cortes y Presidente de la Cámara agrícola y del Sin
dicato de Riegos del Guadalquivir en cuyos cargos 
prestó relevantes servicios.

A sus distinguidos hijos, el Marqués de Sancha 
y D. Agustín y D. Ignacio Vázquez Armero, trans
mitimos la expresión de nuestro sincero pésame.

Dicen de Algeciras:
“Hoy han salido de aquí, con destino á Gibraltar, 

cuatro vagones con 31,000 kilos de aceite. Desde el 
principio de la guerra se han exportado unos tres 
millones de kilos de aceite.

El Banco de Gibraltar y el de Algeciras aumentan 
todos los días sus operaciones; y la Aduana de Al
geciras recauda sumas muy considerables.”

El Ministerio de Hacienda publica en la Gaceta 
las siguientes Reales órdenes:

“Habiéndose observado que al publicarse en la 
Gaceta de Madñd, correspondiente al día de ayer, 
la Real orden de este Ministerio de fecha 16 deí 
corriente, relativa a las' exportaciones, han dejado 
de consignarse los ganados en el núm. l.“ de la 
parte dispositiva, entre los artículos cuya prohibi
ción se mantiene.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que se considere adicionada la palabra 
“ganados” en la relación de artículos cuya expor
tación sigue prohibida.”

ÎTotas 7 recortes
El Consejo de Fomento de Lérida ha trasmitido al 

Presidente del Consejo de Ministros el siguienfe tele
grama;

«Alarmado Consejo por noticias recibidas referen- 
téSjCorñpra ganado mayor y arlículos primera necesi
dad para exportación Francia, ruega á V. E. obligue 
atender Reales órdenes dictadas con fechas 3 y 5^ de 
Agosto, sobre prohibición salidas extranjero utensi
lios, efectos ni ganado.’)

- La exportación por el puerto de Tarragona de ave 
llana y almendra, desde varios años, sigue un curso 
ascendente muy notable, que viene á afirmar el por
venir que ofrecen tales producciones.

Un cstadorecientemente publicado de ¡as salidas del 
estado del puerto en el mes de Noviembre, compara
tivo con las salidas de iguales meses durante los últi- 
mosl quince años, es decir, desde 1900 á 1914 prueba 
de una man-ra elocuente el progresivo aumento de ta
les exportaciones.

En 1900 la exportación de avellana fué de 15 439 
sacos, y sucesivamente de 10.487 en 1901 16 757 en 
1902, 11.810 en 1903, 18.34-5 en 1904, 43.301 en 19íi5 
4.668 en 1906, 34.668 en 1907, 34.270 en 1908, 20.466

La Comasion de zonas neutrales se ha reunido 
y ha tomado los siguientes acuerdos:

Nombrar Presidente á D. Francisco Aparicio 
y secretario á D. José Luis Castillejo.

Abrir un período de información escrita hasta 
el 15 de Enero próximo, y otro de información oral 
desde esta fecha en adelante.

Invitar á que informen á las Cámaras de Agri
cultura, Industria y Comercio.

■ Y manifestar que está informada del más am
plio criterio, deseando armonizar todos los intereses 
del país..

Las zonas neutrales han levantado .en Aragón 
. ^6ncha que mete miedo. Y cuando Aragón dice 

alia voy, va de veras.
En la Diputación se han reunido en Zaragoza los 

^presentantes de la Cámara de Comercio, Agrícola, 
Económica, Amigos del País y otras fuerzas vivas.

Se enteraron del folleto redactado por la Cámara 
de Comercio contra las zonas.neutrales, explicando lo 
que son las zonas, las ventajas que reportarían á los 
puertos favorecidos y los perjuicios para España.

Se aprobó el proyecto, acordándose repartirlo 
profusarniente, y se facultó á las entidades para fijar 
la fecha de la Asamblea magna, convocando á los 
representantes en Cortes de Aragón, Navarra y 
Rioja y á todos los representantes de las regiones 
interiores para acudir á la información pública, in
terveniendo la Diputación y el Ayuntamiento.

Y sTis representantes en Cortes han acordado 
declarar que creen servir, no sólo los intereses de la 
comarca que representan, sino los de la nación en
tera, procurando por todos los medios que estén á 
su alcance que no comiencen las Cámaras la discu
sión de ningún proyecto de ley referente á zonas 
neutrales, como el dictámen no signifique la fórmula 
de concordia á que hayan llegado ante la Comisión 
los intereses contrapuestos.

En la Diputación provincial de Valladolid se han 
reunido los diputados, convocados por el Presidente, 
á propuesta del cual se acordó, por unanimidad, con
vocar á todas las Diputaciones de las provincias cose
cheras de cereales, para tratar del proyecto do zonas 
neutrales, de la Real orden estableciendo el Arancel 
nióvil para trigos y harinas y de la necesidad de que 
el 1 ai lamento apruebe otras iniciativas beneficiosas 
para diversas regiones.

La reunión se verificará el día 11 de Enero próxi
mo, habiéndose recomendado que envíen Delco-ados á 
las Diputaciones de Madrid, Guadalajara, 'ciudad 
Real, Cáceres, Burgos, Avila, Zaragoza. Teruel, San- 
tandci, 1 alenci.a, Salamanca, Lérida, Toledo, Cuenca, 
Albacete, Badajoz, Segovia, Soria, Huesca, LoTrofio’ 
León, Zamora, Navarra y Sevilla. ’ °

Las deliberaciones versarán:
Primero, actitud á adoptar con relación á las zonas 

neutrales; segundo, actitud relativa á la Real orden 
del Arancel móvil sobre trigos y harinas, y á todas las 
disposiciones arancelarias últimamente dictadas, refe
rentes á productos de la tierra; y tercero, proyectos

las mejores plantas VIDES AMERICANAS

INJERTOS 0 BARBADOS □ ESTACAS g ESTAQUILLAS
165 hectáreas de nívopob y planiacSenes.

SITUADAS EN LAS FINCAS SIGUIENTES:

<La Sala de Vallíormosa», 102 hectáreas.—«La Sort», 32 hectáreas.—«Casa Milá», 8 hec
táreas.— «Mascatarro», 7 hectáreas.—«Viure (Ampurdán)», 10 hectáreas.—«Otras Peque
ras», 6 hectáreas.

{Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa).

CESTBO VITICOLA BEL PASABÉS
JAIME SABATE

Villafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

I
TRES MILLONES de INJERTOS bien soldados y arraigados. 
TRES MILLON ES de BARBADOS con magníficos brotes. 
OCHO MILLONES de EST AC AS INJERTADLES.
ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO.

üodo en las variedades más selectas y más recomendadas.
Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

de ley á demandar del Gobierno y las Cortes para que 
sean discutidos simultAneamente con el de zonas neu
trales.

Los Sres. Matesaaz y Alba, el último día de sesio
nes del Senado, se quejaron araargamerite ante la Cá
mara acerca de la última rebaja establecida para los 
derechos arancelarios sobre los trigos, puntualizando 
bien el que el trabajo y el capital consagrados al cul- 
tivoy producción de la tierra no estén amparados y 
considerados como exigen sus condiciones de vida y 
desenvolvimientu.

Ya nosotros, en el último número, nos lamentamos 
de las facilidades que se dan al agitador interesado en 
estas alzas y bajas del arancel, á la sombra de las cua
les loa acaparadores, en daño del interés agrario, rea
lizan pingües negocios, jugando así al alza y á la 
baja.

Basta para ello ponerse al habla media docena de 
agitadores y acapadore^ para provocar una alta coti
zación en los precios del trigo y del pan: gritar mucho 
uespués y hacer oir sus gritos en las alturas, para lo 
cual nunca faltan medios y elementos de publicidad 
para producir el fenómeno del miedo.

Los precios de los vinos en los mercado.s naciona
les se sostienen, en general, sin. variación y en la ex
portación continúa paralizada.

En la Mancha se mantienen los precios de los vi- 
no.s entre 11 y 12 reales arroba de 16 litros, y er Cas
tilla la Nueva, de 12 á 13.

Los alcoholes con regular demanda y precios en 
alza, por la firmeza en los centros productores. Se 
cotizan: destilados de orujo lOD®, impuesto garantiza
do, desde 76 á 77 pesetas hectolitro; ídem de vino 100®, 
ídem de 8(} á 82; desnaturalizados de 88 á9(P, impue.sl 
to pagado, de 74 á 77; destilados de vino de’94 á 95®, 
ídem, de 108 á 110; ídem id. de 95 á 96® ídem de 112 
a 114; rectificados de vino, de 96 á 97®,’ ídem ’ de 129 
a 122; ídem industrial, de 96 á 97®, ídem.de 121 á 123- 
aguardiente de caña de 75® ídem, de 92 á 93.

Mercados nacionales

Valladolid.
Precios al detall:
Trigo (en el Arco) bueno, 100 fanegas, á 53 reales 

las 94 libras; pesetas, 30,64 los 100 kilos,
Centeno, 80 á 39,25 las 90; pesetas 23,68 los 100 

kilos.
Cebada, 40 á 26 las 70; pesetas 20,19 los 100 kilos
Avena, 20 á 17.
Tendencia sostenida.
Harinas.—Se cotizan las extras superiores sin 

ema de cilindros, á 42 pesetas los 100 kilos con saco 
sobre vagón en esta estación.

Clases blancas y buenas, á 00.
Idem entera, á 40.

Castro del Rio.
La exportación ha estado paralizad.! con motivo de 

las Pascuas. Sólo se ha facturado algún que otro va
gón para Puente Genii.

Las existencias de trigo ascienden 440.000 fanegas
Hay á la venta 30.000 arrobas de vino.

_ Detállase: trigo, á 56 reales fanega; cebada, de og 
a 27; ha.bas, á 40.

pesetas los 100 kilos; garbanzos finos, á 
140 reales la fanega, y duros, de 95 á 100.

Vino blanco, de 18 á ‘24 reales arroba; blanco añejo 
de 30 en adelante; vinagre, do 12 á 18.

Lana blanca sucia, á 70 reales arroba' nc^ra sucia 
á 66. . ’ ° ■ ’

Bueyes de labor, á 1.500 reales uno.
Novillos, á 390 ídem id.
Añojos, á 600 ídem id.
Vacas cotrales, á 1.290 idem id.

Vülalán.
_ Algo se han animado los precios de las harinas. 
Los-trigos tienden á elevarse.

Detállase: harina panadera, á 18 reales arroba; 2.% 
á 17 112; tcicerilla, á 11, 4.^ corriente, á 9; comidilla 
a 8; salvadillo, á 7, y trigo, á 52 reales fanega.

Han entrado al mercado 650 arrobas de queso, las 
cuales fueron colocadas á 60y 62 reales.

A medida que aumentan las entradas bajan los 
precios.

Burgos.
La entrada de hoy en este mercado ha sido de 400 

fanegas.
Los precios que han regido en las distintas clases 

de cereales son los siguientes:
Trigo álaga á 55,59 reales fanega; los 100 kilo-i, pe

setas 32,08. Mocho á 51; los 100 kilos 29,43. Cebada 
á ‘27; los 100 kilos, 20,96. Avena á 27.

Tendencia sostenida.
aVIedina.

En el mercado de hoy han entr.ado SO fanegas de 
trigo, que se vendieron á 53 reales las 9’ libras ne- 
setas, 30,64 los 100 kilos. ’

Tendencia sostenida.
Salamanca.

Se vendió el trigo á 51 reales fanega; los 100 ki
lns, 29,48 pesetas. o >

Zamora.
Trigo á 52 y 52,50 reales fanega; los 100 kilos, 30,06 

y 30,20 pesetas. En ahftacenes á 52 fanega; los 100 ki
los 30,06.

Segovia
Aspecto del campo: buen nacimiento, habiérsdosc 

hecho los arrejacos en buenas condiciones, tiempo de 
hielos.

Movimiento del mercado, animoso.
Entrada, dos vagones trigo.
Salida, cuatro ídem.
Alza en los precios, en calma.
Harinas extra, los 109 kilos, 40,7b pesetas; ídem de 

segunda, artura, 30,75; ídem corriente, 36,50.
Salvado, á 20 pesetas.
Trigo, á 13,25.
Centeno, á 9.
Avena, á 5.
Cebada, á 6,75.
Maíz, á 10.
Habas, á 10.
Alubias, á.lO.
Patatas, á 1,75 la arroba.

Sevilla.
Las entradas de aceite han sido nulas. Cotízase: lo 

mejor, producción de 1918 á 1914, á 11,12 los 11 li2 
kilos; corriente, igual producción, á 11, y endeble, á 
10,75 pesetas.

Aceite nuevo, producción de 1914 á 1915, bien pre
sentado, á 10,87 pesetas. De la misma producción, y 
oscuro, á 10,50 pesetas.

El embarque casi nulo.
Arávalo.

Con motivo de las pasadas fiestas, las entradas han 
sido muy reducidas

En partidas de rentas se vendieron unas 800 fane
gas á precio reser\ ado.

Cotízase: trigo candeal, á 54 reales las 94 libras, 
centeno, sin entradas, á 39, precio nominal, y cebada 
á 28, sin entradas. ’

8e han expediclo 10 vagones de trigo para Barcelo
na V cuatro para Madrid

El campo mejora, beneficiado por las heladas.
Valdepeñas.

r" Con buen tiempo se está haciendo la recolección de 
la aceituna, habiendo una regular cosecha.
; Harina de primera clase. 44 pesetas los 100 kilos; 
ídem de segunda, 4.3 ídem; ídem de tercera, 42 id.

Salvado, 22 pesetas los 100 kilos.
Trigo, fanega (55 libras), 13 pesetas.
Avena, fanega, 4,50 pesetas.
Cebada, fanega, 5,75 pesetas.
Patatas, 2 pesetas arroba.
Vino tinto, 3 pesetas ídem.
Idem blanco, 3 ídem id.
Vinagre, 5 ídem id.
Aceite, 11,75 ídem id.

Cantal apsedra.
Cotízase:
Harina de 1.*^, á 19 reales arroba; 2.^^, á 18; 3.% á 

17, firmes; tercerilla, á 11; 4.^ corriente, á8; salvadi
llo gordo, á 7.

Precios sostenidos.
Trigo, 590 fanegas, á 63 reales las 91 libras, en 

alza; centeno, 24 fanegas, de .39 á 40, firmes; cebada, 
140 fanegas de 28 á 29, en alza.

Algarrobas, 80 fanegas, á.'^S y 39, en alza; garban
zos, ál50, 180 y 200 reales, sin variación, habiéndose 
colocado unas 60 fanegas.

Sori?.
Tiempo bueno.
Existencias muchas.
Los precios permanecen sostenidos en este mer

cado. siendo los más corrientes los siguientes:
Trigo hembrilla, á 50 reales fanega; ídem álaga, 

á 49; centeno, á ,35; cebada, á 32; algarrobas, á 31; ye
ros. á 38; lentejas, á 46, y avena á 22.

Muelas, á 36 reales fanega.
Harina de primera, á 19 reales arroba, y de secun

da á 17.
Cós'doba.

En el registro de roses se cotizó:
Rosos mayores, do 2,15 á 2,16 pesetas kilo canal; 

terneras, de 2,26 á 2,27; roses .menores, do 1,32 á 1,3.3:
Badajoz.

Las montaneras duran más tiempo del que se creía 
debido al atraso de la bellota, pues aún -hav algunas 
verdes en los cholos. Debido á este atraso ‘del fruto, 
los cerdos em^zarán á comerlo tarde, y seguramente 
que saldrán con pocas arrobas y, por consiguiente, 
poco gordos.

En estos días que faltan de mes se pesarán algunos 
pisos que hay ajustados á 55 reales, y hay vendedor 
que aspira á más, pues debido á la Real orden permi- 

, tiendo la libro exportación del tocino hay quien cree 
vender sus cerdos á 6Q reales.

En esta raya no empezarán á salir c írd'os en abun
dancia hasta principios de Enero en adelanto, pues si 
algunos se posan antes, no es por falta do bellotas, 
sino porque á sus dueños les agraden los precios á que 
se pagan hoy, que según hay ganaderos quo aspiran á 
69 reales los hay también que están eonformes con el 
55, que á decir verdad, es un precio muy respetable.

Barcelona.
Vendiólo trigo procedente de Nava del Roy, Pe- 

ñafiol y Ciudad Real, á 55 reales fanega.—Pesetas 
31,79 los 100 kilos; de Cáceres y Castuera, á 54,50,— 
Pesetas 31,51, y de Pcñafiel superior y Socuélfara'os 
á 55,50.—Pesetas 32,18. ’

Ha llegado un vapor de trigo procedente de los Es
tados Unidos.

Mercado de Madrid.

Mercado de cerdos.
La situación no ha variado.
El precio último de 1,63 acusa gran firmeza.
El miércoles no se efectuó matanza y el jueves as

cendió á 639 reses.
El ganado al vivo, en las estaciones y paradores, 

se cotiza de 62 á 63 reales arroba, según clase y con
diciones.

Los primeros ganados de monte están casi en su 
totalidad en poder de los tratantes.

Las leses sacrificadas en lo que va de temporada 
se calcula en menas que dos tercios de la de igual fe
cha del año anterior. Suponen los inteligentes si el 
piccio de 1,63 pesetas kilo en Mad’ñd puede ser el 
maximum alcanzado, cuando menos hasta la última 
decena de Febrero.

_ Lo que sí puede temerse, como resumen de esta 
crj.sis porcina, es la elevación del arriendo de los mon
tes de bellota

En las estaciones y paradores cotízanse los cerdos 
ai vivo de 62 á 63 reales arroba, según clase y condi
ciones.

Vacuno mayor, tarneraa y lanares*
Aunque «La Unión» ha mantenido precios seme

jantes á los del sábado anterior durante toda la sema- 
vacuno mayor, los abastecedores han coti

zado el suyo en alza inedia de dos reales en arroba, y 
algunas clases muy buenas se han pagado como ma
yor aprecio de cuatro y hasta cinco reales. Esto, en 
las presentes circunstancias, es un síntoma muy sos
pechoso que confirma la verdad de la ruinosa expor
tación existente.

Las terneras no han variado de cotización; sólo las 
gallegas han subido cinco reales en arroba.

Los lechales en el mereado, caros y malos. Se pa
gan á ocho reales y medio el kilo.

■ En el matadero se cotizan hoy los carneros 5 cén- 
tini’ s en kilo más altos que hace ocho días y lo mis
mo ocurre con las ovejas.

Precio general del ganado lanar:
Se cotiza para matadero:
Carneros, á 2 pesetas kilo canal; ovejas, á 1,90.

Ternera? y lechales.
De Castilla, á 110, 120 y 125 reales arroba.
Asturianas, á 95, 100 y 105,
Montaña, á 100, 105 y 108.
De la tierra, á 00 y 00.
Gallegas, á 85, 90 y 95.
Lechales, á 8 lp2 reales kilo.

Sacrificio de reses en Oadrid.
En los ocho últimos días se han sacrificado en el 

matadero de vacas de Madrid, las siguientes reses:
1.445 vacas, con peso de 268.245 kilos; 619 ter

neras, con 29.830 kilos; 1.8(9 lanares, con 22.757 ki
los; lechales, 28, con 102.

Cerdos, 2.765, con peso de 277.101 kilos.
Cereales.

Trigo, de.59 á 60 reales fanega; cebada, de 23 á 24 
f®a¿®8fanega; avena de 21 á >2; algarobas. á 28 pesetas 
los^lOO kilos; alfalfa, á 12 pesetas los 100 kilos; centeno, 
a 38 reales fanega; paja, á 0,40 pesetas arroba; maíz, 

pesetas los 100 kilos; habas, á 25 pesetas los 190 
kilos.

Banco de España.
Obligaciones del Tesoro £14 por 100.

Por ReaJ decreto fecha 26 del actual se dispone 
que en equivalencia de las Obligaciones del Tesoro 

circulación y que á su vencimiento 
de 1.“ de Enero próximo no se presenten por sus te
nedores á reembolso y de las que conserva el Te- 
siaro en cartera, procedentes todas ellas de la emisión 
dispuesta por Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1913, en cumplimiento de la ley de 14 de Diciem
bre de 1912, se emitirán valores de la misma clase, 
a seis meses fecha, renovables por otros seis, con 
los mismos requisitos, garantías y condiciones que 
tienen los emitidos en virtud del referido Real de
creto, y con interés á razón de 4 por 100 anual.'

En su consecuencia, los tenedores de estos efec
tos públicos que deseen realizar el capital podrán 
presentarlos desde luego, en estas oficinas ó en las 
Sucursales del Banco, con la factura correspondien
te, para su reembolso; en la inteligencia de que esta 
presentación ha de tener lugar antes del día 1.° de 
Enero próximo, y de^ que se considerarán desde lue
go renovadas, con el interés de 4 por 100 anual y sin 
necesidad de gestión alguna de parte de los tenedo
res, aquellas Obligaciones que no se hayan presen
tado á reembolso hasta la indicada fecha.

Los interesados que no hayan presentado sus va
lores a reembolso, conservarán dichos efectos hasta 
qye confeccionadas las nuevas Obligaciones se anun
cie su canje.

Aquellos que las tengan en depósito en el Ban
co y_ deseen realizar el capital, habrán de cancelar 
previamente sus respectivos depósitos; y los que 
las hayan entregado en^ garantía de préstamos ó 

solicitar, si así lo desean, antes del 
próximo, que se presenten al cobro.

Madrid 27 de Diciembre de 1914,—El Secretario 
general, Gabriel Miranda.

Imp. de los Sucesores de J. A Garcîa.-Campomanes, 6.

»

iP©Z©S

aRTESiaN©S

GARNAiHA-TEMPKANILLO-MORASTEL-MAZUELA-ALIGANTE-
PRIETO PÍCUDO-GRACIANO Y TINTO FINO DE CASTILLA

Viura.- Xarello.—Calagraño.—Jaén.—Verdejo.- Albillo.—Palomino.—Valencí y Mos- 
jatel, sobre 1.202.—Lot. —3.309.—Aramón, uno; Aramón, nueve.—93-6.—41 B.—420 A 

167-11.

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viiiculto- 
Bs que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides 
esta casa.

Pídanse precios indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes 
ie tierras á gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa. , 

Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones: PE8ETAS 600.000.

Gasa visitada por Gi. ai Roy Don Aifonso Xiii
PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE LA REAL CASA

toda la correspondencia: JAIME SflBflTÉ’ Villafranca del Panadés
, {Provincia de Barcelona).

TBLEPONO INTEBUSBANO, NUM; 1

“eEKÍRO TOiCOU DE U JaOÍ4„
<Grandes cultivos de vides americanas en Logroño y Villafranca del 

Panadés. (Barcelona)» de los propietarios viticultores «Castellet Hermanos» 
Injertos, Barbados, Estacas y Estaquillas de las variedades de patrones y 
viniferas más recomendadas.

Autenticidad garantizada. Contratos convencionales, precios por corres
pondencia.;

Sondeos en los pozos ordi
narios para descubrir nue- 

;^vas y abundantes corrientes 
de agua.

Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos y 
poblaciones.

Catálogos gratis à cuantos los soliciten.

Plaza Murcianos, 3. —VALENCIA
MBCSSí

¡a
MOTORES VELLINO

Á Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

PEQUEÑA ¡íWU^TRIA 
ELEVACIÓN DE AGUA 

AGRICULTURA!
ALUMBRADO 

¡ELECTRICO 
PARTICULAR 

CINEMATOGRAFÍA

. ti motor ideal 
™para el agricultor

Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos?* 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos.

• lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para
riego, así como para grupos electrógenos. cEtectror-»para alum

bran el^trico de fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, colegios 
asilos, balnearios, etc. ’

Pruch, 127.—BHReELONH
Tallar electromecánico. Bruchg IST.-Barcelonai

55

VALENCIA , BARCELCNA, BILBAM^ MÁUfil, ALICANTE Y «ABRID

Sindicato de Potasas de Berlín
CLORÜRO-SÜLFATO-KAINITA

Socleí/^des reunidas ESGORiAS THOiRAS

cal.—Supei'fosfato cónccntradó.—Sulfato amoníaco—Nitrato do

INFORMACION GRATUITA A (jiUIEN LO SOLICITE

X 
s

BIGÍZOOTDRTADELINÍZÍ
El mejor alimento para el ganado !

I DEUTSCH Y C.“ '
Ï Oficina Central: Calle del Marqués

$

I de Valdeiglesias, 4, duplicado__ IWADSIE

CEtWRO VITICOLA CATALAS BEL PAHADESÏ --------------- VIDES HMERieaNHS ---------- —
INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS

—------------:-------- DE-------------------- - ---------

J©SÉ HILL R©S
--------- - Propietario-viticultor. -______

MUMIUlFIUta BEI PfiBÜBÉS (BHUCttíSS)
Gran esmero en la selección y envío de las plantas, 

garantizada. Precios muy económicos.
^PeM^tálogos y precios en iodo tiempo del año.

i
X
X
X 
l

utenlicidad X

a
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I_.a. Liera- -A.crra.ria

sumiâ K U wtóiA miuKiiu
Línea de Bueno* Aire*. I

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para San- I 
ta Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde I 
Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3. I

Línea de Mow-York, Cuba y Méjioo. I
Servicio mensual saliendo de Q-énova el 21, de Ba celona el 25, de Málaga el 28 y de Cá- I 

diz el 30. para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjioo. Regreso de Veracruz el 27 y de I 
Habana el 30 de cada mes. I

Linea de Cuba y Méjioo.
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20, y de la Jo- 

ruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mea, ! 
para Coruña y Santander.

Línea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el JO, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá

diz el 16 de cada mes, para Las Palmas, San^a Cruz ¿de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Haban», Puerto Limón y Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, y La Guay- 
ra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz Tampico, Puerto Barrios, Carta
gena de Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacifico. j

Linea de Filipina*. I
Trece viajes anuales, atrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, I 

Lisboa Cádiz, Cartagena y Valencia, para saut ue Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 7 I 
Enero *4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Sep- 1 
tiembre 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colom- I 
bo Singapore, Ilo lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 27 Enero, 1 
24* Febrero, 24 Marzo, 21 Abril, 19 Mayo, 16 Junio, 14 Julio, 11 Agosto, 8 Septiembre, 6 I 
Octubre 3 Noviembre y 1 y 29 Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedias que á I 
la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servi- I 
cío por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, I 
China, Japón y Australia. I

Línea de Fernando Póo.
Servicio mensual, saliendo de Batoelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de 

Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz do Te aeri e, Santa 
Cruz de la Palma y puertos da la costa occidental de Africa. _ |

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Peninsula indi
cadas en el viaje de ida.

Línea Brasil-Plata.
Servicio mei sual saliendo de Bilbao y Santander el 16, do Gijón y Ooraña el 18, de Vigo 

el 19 de Lisboa ei 21 y de Cádiz el 23, para. Río Janeiro, Montovideo y Buenos Aires; ena- 
arendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 16 ara Montevideo, dantos, Río Janei- 
po, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

tmm i[ mniis tiiM 
____________ _ ___________________ DE ------------------------------------------ --— 

JUAN GASAMAJÓ Y GOMP.^

Pedir á esta Casa SEMILLAS, las más productivas del ! 
mundo, BARBADOS AMERICANOS de éxito asombroso, 
OLIVOS ARBEOUINOS que resisten tenazmente fríos y 
sequías, variedad maravillosa.—El TRIGO DE ESPIGA 
MÚLTIPLE, de espigas de 130 granos, en esta Casa se ga
rantizan y proporcionan.—Las variedades COLOGNA y 
FOCENSE también se facilitan, produciendo 100 por 1 y 
pan de superior calidad.—En VINICULTURA y OLIVICUL
TURA, las clases de barbados y OLIVOS ARBEOUINOS, que 
resuelven el problema total de la producción y plan

tación verdad.

eiEN HEGTAREAS de terreno de- 
: : dicado á experimentos agrícolas : :

¡¡ESTO LO DICE TOOOl! ¡¡BASTA DE FARSAS Y MENTIRAS!! 
Labradores: Acudid á esta Casa en demanda de-semi
llas y plantas, si queréis ser ricos y empujar vuestra 
producción.—A cada pedido debe acompañarse el sello 

de correo correspondiente.

ALMATRET w CASAMAJÓ w LÉRIDA
BHNe© HISPAN© R©MAN©

MAODINÁS AGRÍCOLAS Ï JMLAS DE TODAS CLASES
Vgnín exoSuNlwa fíe íe 

Sembradora Saa Beraardo

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Trllladoraa Buaton,

OuMwad9rB9 Plauot Jf» b

«ALBERTO AHLE8 Y C.’ FELIX SCHLAYER SUCESOS» 
BARCELONA Suourgale»: Sevüla, Córdoba, TafaUa, MADRID 

•Paseo ±5 Palencia, Rioaeoo y Badajoz. 46

I Maquinaría agrícola s industrial y oiicinas técnicas
Oartoix Horm.’’*, Yormoy Gomp."

Bilbao.—Gran Via, 20.
Valladolid.—Avenida de Alfonso XIII, 

8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 y 10Í.
Rioseco.—Ancha, 1.

Segadoras Me. Cormick. — Sembradoras Hoosier-Garteia. — Arados 
Oliver.—Arados Brabant-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Culti
vadores americanos.—Arrobaderas.—Corta- forra jes.—Trituradores.— 
Prensas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exolaaivoa repreientantes en España de la legitima correa SaÍMta Oioh

OATÁbOaOS Y PRESUPUESTOS GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía s n hilos.

También se admite car^^a y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servi
dos por lineas regulares.

SOCIEDAD GENERAL
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑÍA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

Carrera de San Jerónimo, 5, 7 y 9.—MADRID.
Sucursal en Vitoria: Plaza de Rilbao, núm. Î.

Realiza toda clase de operaciones relacionadas con los negocios bancarios. 
Abre cuentas corrientes, abonando en. ellas los siguientes tipos de interés:

A la vista, 2 por 100,—A plazo fijo de tres meses, 3 por 100.—A plazo fijo de 
seis meses, 4 por 100.—A plazo fijo de un año, 5 por 100.—A plazo fijo de dos 
años, 6 por 100.—A plazo fijo de tres años, 7 por 100.

A mayor plazo convencional.
Servicio de caja de ahorros, con ó sin hucha, abonando el 4 por 100 anual.
Los acciones son de 100 pesetas, pudiendo suscribirse al contado, 20 ó 40 pla

zos mensuales. Las liberadas, ó al contado, percibirán, además de lo que por 
utilidades sociales les corresponda, un 5 por 100 anual,’.pagado trimestralmente.

Para más detalles, pídanse Estatutos.

SiHLi^ATO NALlOHAL [\E 
AAgUIMARIA 

FRIVOLA.

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorrieta v Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID 

SEVILLA CEI Empalme), CARTAGENA, BARCELONA CBadalona), MÁLAGA, 
CAceres CAWea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

SuperíoBtato» de cal.
Saperfosiatos de huetos.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

T QtJteXOOS
Glioerina».

0 
o 
o o

Aoido nítrico.
Acido «ulfúrioo corriente. 
Aoido Bulfúrioo anhidro.
Aoido olorhidrioo.

ABONOS COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

ZLj siloo jLSftorio s
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación 

de los mejores abonos* (MADRID, Villanueva, il)

SERVICIO AGRONOMICO

VIUDA È HIJOS

JCRH ñhSINft
hOS MEJORES RRBOhES

REUS

uns MRS HERinOSRS FIiORES
Pídase catálogo ilustrado gratis. 

Importante regalo en plantas 
6 árboles al hacer el envío, 

si se indica antes que es 
por referencia al anuncio.

Díaz Vidaurrsta y Compañía, IiigBiiieios,=SsJ2=2-
I Alberto Aguilera, I6."MADB%ID

SUCURSALES EN.... j

liiUofK “Baiac,,

Importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo la alta 
Inspección del eminente agrónomo Exorno. Señor D. LUIS GRANDEAU.

AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras de las
tierras á fin de que se vueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social. 

Dirección Telegráfica: GEINCO

La sólida construcción de 1 os 
nitratos de tan acreditada casa cuns- 
t^ljc^ra es una garantía para el com-

• T '' Se construyen para accionarlos a 
brazo cuatro números de di ferente 
tamaño.

Fábricas de Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATOS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDÓN. PASTAS PARA SOPA
HIJOS DE MIRAT—SALAMANCA

COSECHELOS Y VmCUWOLBS
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.
Esto producto reguiariz i la fermentación de las uvas y mostos é impide toda 

clase do alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI -AGRIO. 

Juan Psch Aina.43, Passo is la Alaana.-Barcslona, 
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS OOS PRODUCTOS

I Hnvío gratis de catálogos y prospectos espec 'Productos para los vinos,

PASAJE DE
LA ALhAHBRA I madrid

FABRICAS EM BARCELONA Y 
MÍRANLA LE EBRO

ARAbÓ5 ■ SEMERALORAS 
SÉKÍÁEÓRAS’TRILLALÓRÁS

TRÉNOB V COIfiP&ñXA
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
Míerro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha- 

linas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía.
Consultas en Madrid.—Dr. S. Eibera, Orellana, 1, principal, derecha.

GASA LEYVA
GRANJA AGRICOLA

MAaUiMARlA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 

GRANDES TALLERES
DE CONSTRUCCIÓN 

SEM ILLAS DE TODAS CLASES
PARA EL GRAN CULTIVO 

PATATAS TEMPRANAS
Y TARDIAS; CLASES SELECTAS 

VIDES AMERICAN AS É INJERTOS

halos maTca leyva paténtalos; lo meioT 9 más práctico one se conoce.

- GftANAOA -

Tenemos piezas de recambio 
para los mismos.

S LOS ABONOS MINERALÍ’S * 
B PARA PARRAS, OLIVOS, FRUTALES, CEREALES, PATATAS, 

X PIMIENTOS Y PARA TODA CLASE DE LEGUMBRES
PEDIDIOS Á

Clemente Sánchez
BU CABEZUELA (CAOBKES)

5 LOS DA FIADOS POR UN AÑO
! Se desean, con buenas referencias, activos representantes para la venta
I en todas partes.

Caldo PAX para combatir las enfermedades criptogámicas 
de las viñas.

MILDEW Y BLACK-ROOT

PARA LOS VINICULIOBF.S

IHTEKHACIOHAL INSTITUCIÓN ELECTROTÉCNICA
1.700 ALUMNOS ■ EX 10 OltOIIIlIDSO DI 110 HiSlOOHZO IIGHICO ■ i.7oo alumnos

Escuela especial libre de Ingeniemos MECANICOS, EIiEGTRIClSTñS y MECñNiCO-ELECTKIGISTflS
NUEVA ESPECIALIDAD: INGENIEROS AGRÍCOLAS

SISTEMA DE ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, FUNDADA EN EL AÑO 1903
Diploma de honor j medalla de oro en la Ripoúeión de Valencia j de plata en la de Bnenos Aires.

Este sistema, muy económico, no obliga al alumno á cambiar de residencia, siendo 
compatible con sus habituales ocupaciones, adquiriendo tan sólidos conocimientos que sus 
Ingenieros han obtenido y obtienen brillantes colocaciones.—Extensas prácticas de To
pografía, Hidráulica, Mecánica, Electricidad y Agricultura, con el material más completo 
y moderno.—Numeroso profesorado.

Para informes, dirigirse á D. Arturo Martin, Ingeniero y Teniente Coronel de Ar
tillería, Director de la Internacional Institución Electrotécnica. Perl* y Valero, 
letras M. G., Valencia (España).

CAMPOS ELISEOS OE LERIDA

íiaii Centio Ae proUones aplicólas
Director-propietario: B. Francisco Vital y CoSina

PROVEEDOR DE LÀ ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

La célebre obra del eminente enólogo Ottavi es un guía de inapreciable va
lor para los vinicultores. .

Los que tengan que construir bodegas ó modificarlas no deben olvidarse ae 
consultar los estuiios notabilísimos del eminente Ottavi.

Ni en el extranjero, ni en España, se conoce libro de mayor utilidad para los 
que se dedican al negocio de vinos. , ,

La obra, á pesar de los muchos grabados que tiene y de contar mas de buu pa
ginas en 4?, sólo cuesta 8 pesetas.

Especialidad que recomiendan á esta antigua y acreditada casa
nRB©LES FRUTALES

BN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAN

VIDES AMERICAS, INJERTOS, BARBADOS Î ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Un millón de barbados disponibles de Gbasselas Berlandieri 4P.
La clase más superior y recomendada para los terrenos calcáreos y secos

Se enviará el catálogo ele eete año y el listín fie precios
áe vidLes, franco por el correo á quien los solicite.

3, Preciadosf 3 (esquina aia de Tetuan, 
VabÉvoao Mi

GRAN BA2aR DE ROPAS HECHAc
Sténero* par* la aiatfla* 

dthaiRrfanta «artld* *b trajas sara 
alAa*.

PRaOXO
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